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QUE APRUEBA EL -CONTRATO ,DE PRÉSTAMO SUSCRITO POR EL
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EL CONGRESO DE LA TTRCIÓ¡I PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo lo'- Apruébase el Contrato de Préstamo suscrito por el Banco de
Desarrollo deAmérica Latina y el Caribe (CAF), en fecha 21 de nlayo de2O2Sy por
la RepÚblica del Paraguay en fecha 22de mayo de2O2S, por un monto de hasta US$
74'200.000 (dólares de los Estados Unidos de América setenta y cuatro millones
doscientos mil), paru el financiamiento del Programa de Caminos Vecinales y
Puentes - Fase 3, a cargo del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones,
conforme con el anexo que forma parte de la presente ley.

Artículo 20.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración
Central (Tesorería General y Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones), dentro
del Presupuesto 2025 por la suma de G. 31.350.000.000 (guaraníes treinta y un mil
trescientos cincuenta millones), conforme con el anexo que forma parte de la
presente ley.

Artículo 3o.' Apruébase la ampliación del créclito presupuestario, dentro del
Presupuesto 2025 del Ministerio de obras Públicas y Comunicaciones por la suma de
G' 31'350'000.000 (Guaraníes treinta y un mil trescientos cincuenta millones),
conforme con el anexo que forma parte de la presente ley.

Artículo 4o.- Establécese que las autoridades del Ministerio de Obras
PÚblicas y comunicaciones, serán responsables por la inclusión en su presupuesto
de recursos y créditos, planes y programas que no guarden relación directa con los
fines y objetivos previstos en la ley o su carta orgánica, de conformidad a lo
establecido en el artículo 7" de ra Ley No 153s/1ggg ,,DE
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Artículo 5o.- Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas la adecuación

de códigos, conceptos y la programación de montos consignados en los anexos y

detalle de la presente ley, de acuerdo al Clasificador Presupuestario vigente, a las

técnicas de programación de ingresos, gastos y financiamiento, al solo efecto de la

correcta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria en el ejercicio fiscal

vigente, a la fecha de promulgación de la presente ley.

Artículo 6o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el proyecto de ley por la Honorable Cámara de Senadores, a los quince
días del mes de octubre del año dos mil veinticinco, quedando sancionado el
mismo por la Honorable Cámara de Diputados, a veintiocho días del mes de
octubre del año dos
204 de la Constitución

mil vei inco, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

Ra ui Martínez Núñez
residente
ra de Diputados de Senadores

tu

HH

a

Rosmary Aguilera P.
Secretaria Parlamenta ria

Asunción, /! de noü,.r,-btc- de 2o.t5
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

Palacios

s
Carlos Fernández !dovinos

Yio

Ministro de Economía y Finanzas

Valiente
Secreta rlamentaria
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CONTRATO DE PRÉSTAMO

ENTRE

República del Paraguay
v

Corporación Andina de Fomento

Conste por el presente documento el Contrato de Préstamo que se celebra entre la
Corporación Andina de Fomento (en adelante, "CAF"), representada en este acto por
su Representante en la República del Paraguay, el señor Jorge Eduardo Srur, de
nacionalidad argentina, identificado con pasaporte de la República de Argentina N"
A4H343391, debidamente facultado para ello según poder autenticado ante el
Notario Público Segundo del Circuito de Panamá, Lcdo. Fabián E. Ruiz S., en fecha
21 de diciembre de 2022, apostillado el22 de diciembre de 2022, bajo el No 30558, e
inscrito en la Dirección General de los Registros Públicos de Asunción, Paraguay en
fecha 23 de enero de2023, quedando anotado bajo el número 81, Folio 432, Entrada
12635295, y de la otra parte, la República del Paraguay (en adelante, el
"Prestatario"), representado en este acto por Carlos Gustavo Fernández Valdovinos,
de nacionalidad paraguaya e identificado con cédula de identidad civil, número
705878, en su calidad de Ministro de Economía y Finanzas; debidamente facultado
para ello mediante Decreto No 3651 12025 de fecha 31 de marzo de 2025, y cuyo
nombramiento se evidencia en el Decreto N' 146 de fecha 24 de agosto de 2023, en
adelante y conjuntamente las Partes, en los términos y condiciones que a
continuación se señalan:

CAPÍTULO I

Condiciones Particulares

CLÁUSULAl. Antecedentes
1.1. El Prestatario ha solicitado a CAF el otorgamiento de un préstamo a interés
para financiar, en los términos del presente Contrato de Préstamo, el "Programa de
Caminos Vecinales y Puentes - Fase 3" (en adelante, el "Programa").

1.2. CAF ha consentido en aprobar el otorgamiento del Préstamo (según se define
más adelante), el cual estará sujeto a los términos y condiciones estipulados en el
Contrato de Préstamo.

1.3. Las Partes convienen expresamente en que, a partir de la Fecha de Entrada
en Vigencia, el Préstamo estará sujeto en su integridad a los términos del Contrato de
Préstamo, los cuales reemplazarán en su totalidad cualquier otro acuerdo anterior
verbal o escrito sobre el mismo objeto entre las Partes.

1.4. Los términos iniciados en mayúsculas no definidos específicamente en estas
Condiciones Particulares o en los Anexos tendrán el significado asignado a ellos en
las Condiciones Generales.

CLÁUSULA 2. Objeto det Contrato
2.1. sujeto a los términos previstos en el contrato de préstamo, cAF otorga al

, el montoPrestatario y el Prestatario acepta para sí, a título de préstamo a
indicado en la Cláusula de estas Condiciones particulares ada "Monto del
Préstamo",
Contrato de

utilizarlo exclusivamente de conform lo previsto en el
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CLÁUSULA 3. Monto del Préstamo
3.1. El préstamo a interés que CAF otorga al Prestatario será hasta por un monto
de setenta y cuatro millones doscientos mil Dólares (USD 74.200.000,00) (en
adelante, el "Préstamo").

CLÁUSULA 4. Plazo del Préstamo
4.1. El Préstamo tendrá un plazo de 18 (dieciocho) años, incluido el Periodo de
Gracia, ambos contados a partir de la Fecha de Entrada en Vigencia.

CLÁUSULA 5. Uso y Destino de los Recursos del Préstamo
5.1. El Prestatario y el Organismo Ejecutor expresamente conviene en que los
recursos del Préstamo serán utilizados en estricto cumplimiento con lo previsto en
este Contrato de Préstamo y destinados exclusivamente al financiamiento
[parcial/total] de los siguientes rubros del Programa:

a) Obras viales;
b) Fiscalización técnica, ambiental y social de las obras;
c) Expropiaciones;
d) Actividades y/o estudios de mitigación ambiental y social, promoción de la

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y población indÍgena;
e) lmpuestos asociados al Programa;
0 Gastos para la administración del Programa, incluyendo honorarios de

consultores, adquisición de equipos y software;
g) Auditoría externa;
h) lmprevistos;
i) Comisión de Financiamiento y los Gastos de Evaluación del Préstamo.

CLÁUSULA 6. Tipo de Cambio para Justificación de los Recursos
6.1. El Prestatario se compromete a justificar o a que, en su caso, el Organismo
Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo al Préstamo o la contrapartida
local en moneda de curso legal en el País, expresando dichos gastos en Dólares.

6.2. Para efectos de la justificación referida en la Cláusula de las Condiciones
Generales titulada "Utilización y Justificación del Uso de Recursos", con el fin de
determinar la equivalencia en Dólares de un gasto elegible que se efectúe en moneda
de curso legal en el País, se tomará en cuenta la tasa de cambio oficial efectiva en la
fecha de pago del gasto en la moneda de curso legal en el País en favor del
contratista, proveedor o beneficiario.

CLÁUSULA 7. Organismo Ejecutor
7.1. Las Partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los
recursos del Préstamo serán llevados a cabo por el Prestatario, por intermedio del
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, o la entidad que le sustituya (i)
conforme a lo previsto en la Ley del País, o (ii) según sea acordado por las Partes (en
adelante, el "Organismo Ejecutor").

7.2. El Prestatario declara y garantiza que el Organismo Ejecutor se encuentra
debidamente facultado para cumplir las obligaciones y ejercer las atribuciones que le
corresponden conforme a lo previsto en el Contrato de Préstamo, siendo en todo
caso el Prestatario el único responsable fren te a CAF por el imiento de las
obligaciones de éste y del Organis m9 Ejecutor

Yio

Contrato réstamoz
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CLÁUSULA 8. Plazo para Soticitar Desembolsos
8.1. El Prestatario tendrá un plazo de hasta seis (6) Meses para solicitar,
directamente o por intermedio del Organismo Ejecutor, el primer Desembolso y de
hasta setenta y dos (72) Meses para solicitar el último Desembolso. Ambos plazos
serán contados desde la Fecha de Entrada en Vigencia.

8.2. Con una anticipación no menor a 30 (treinta) Días y en todo caso antes de la
fecha de vencimiento de los plazos establecidos en la sub-cláusula anterior, el
Prestatario, con el consentimiento del Garante si lo hubiere, podrá solicitar por escrito
una prórroga, la que será debidamente fundamentada, pudiendo CAF aceptarla o
rechazarla a su discreción.

8.3. En caso que CAF decida aprobar la prórroga solicitada conforme a la sub-
cláusula anterior enviará una comunicación al respecto señalando el nuevo plazo
aprobado.

CLÁUSULA 9. Obligaciones del Prestatario yto el Organismo Ejecutor en
relación con el Programa

9.1. El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberán llevar a
cabo la ejecución del Programa conforme a lo previsto en el Manual Operativo del
Programa ("MOP"). El MOP es una herramienta complementaria al Contrato de
Préstamo, cuyo objeto es mejorar la implementación, gestión y administración del
Préstamo, y donde se establecen los lineamientos, procedimientos, modelos
documentarios y formularios que regirán y orientarán la ejecución, el control, el
acompañamiento, la supervisión y la sostenibilidad del Programa.

9.2. Las obligaciones, requisitos y procedimientos previstos en el Mop y
acordados por CAF, incluyendo sin limitación, aquellos relacionados con el contenido
mínimo de la documentación referida en la Cláusula de estas Condiciones
Particulares titulada "Condiciones Especiales", serán de obligatorio cumplimiento
durante la ejecución del Programa.

9.3. El MOP será acordado por escrito entre CAF y el Prestatario y/o el Organismo
Ejecutor, según corresponda, y podrá ser modificado por estos mediante acuerdo
suscrito por CAF y el Prestatario y/o el Organismo Ejecutor.

9.4. En caso de discrepancia entre alguna estipulación del MOP y el presente
Contrato de Préstamo, prevalecerá lo dispuesto en el Contrato de Préstamo.

9.5. El Prestatario ylo el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberán
garantizar y asegurarse de que la supervisión técnica, ambiental y social externa se
encuentre operativa y en funciones durante la ejecución del programa.

CLÁUSULA 10. Condiciones Especiales
'10.1. El Prestatario, directamente o a través del Organismo Ejecutor, deberá cumplir
a satisfacción de CAF, con las condiciones previas al primero y a todos los
Desembolsos establecidas en la Cláusula de las Condiciones Generales, titulada
"Condiciones Previas a /os Desernbo/sos" y,
especiales

a

Yio

además, las siguientes ndiciones
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10.2. Previas al primer Desembolso.

Presentar

1. Evidencia de que: (i) se asignó el Programa a una Unidad Ejecutora (UEP-
Caminos Vecinales, o la que se designe); y (¡i) la UEP se encuentra operativa,
incluyendo la descripción de la estructura y funciones del equipo de trabajo
designado; especificando el equipo administrativo, técnico, social, ambiental,
de género e identificando los especialistas en distintas áreas claves que
estarán a cargo de la gestión del Programa y de verificar el cumplimento de las
Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF.

2. Copia de la resolución ministerial del Organismo Ejecutor o documento
equivalente, correspondiente a la entrada en vigencia del Manual Operativo
del Programa ("MOP"), cuyo contenido será acordado con CAF y que incluirá,
como mínimo, los aspectos definidos en el Anexo Técnico. El MOP será de
obligatorio cumplimiento durante la ejecución del Programa, y podrá ser
revisado periódicamente, de común acuerdo entre cAF y el oE.

3. lnforme inicial, según se describe en la sección 10.g. lnformes.

10.3. Previos al inicio de cada proceso de licitación de cada obra o paquete de
obras, seryicios, consultorías y/o adquisición de bienes.

Presentar
1. El Pliego de Bases y Condiciones ("PBC") que considere los alcances

técnicos, ambientales y sociales definidos en el MOP incluyendo criterios de
selección de ofertas, términos de referencia y/o detalle descriptivo según
corresponda;

2' Para el caso de la contratación de obras, adicionalmente al punto 1,
adjuntar:

a. Los CÓdigos SNIP, a nivel de factibilidad, de cada uno de los proyectos a
ser licitado.

b. Toda la documentación técnica, ambiental y social que formará parte del
proceso licitatorio. Específicamente incluir los Estudios y Diseños
actualizados del proyecto, aprobados por el Organismo Ejecut,or y segúnel alcance definido en el MOP (planos, éspecificaáones técnicas
generales y particulares, cómputo, presupuesto oficial, entre otros).
Además, las Especificaciones técnicas, ambientales y sociales generales
(ETAGS) y el Estudio de lmpacto Ambiental y Social de los proyectos, que
se deben llevar a cabo para acompañar y retroalimentar el análisis de
alternativas de trazado y ubicación de puentes.

c. En el caso de las licitaciones de Puentes, además, evidencia de los
estudios siguientes:

i. Para cada puente: los estudios de socavación en estribos

ii. Para cada puente de más de una luz (con pilas intermedias): i) de
socavación en estribos y pilas; (i i) de transporte de sed (iii)

ones y análisis geotécnicos del
que surjan de dichos estudios

Yio

p seño en de los
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d. El informe de las consultas públicas realizadas con las partes
potencialmente afectadas y partes interesadas, indicando el consenso
logrado respecto los sitios seleccionados. Así como el lnforme de la
consulta previa, a grupos étnicos para la obtención del Consentimiento
libre, previo e informado, a ser realizada en las comunidades indígenas
del área de influencia.

e. El diagnóstico y plan de acción de igualdad de oportunidades del
Programa y las acciones y medidas previstas para cada obra o paquete
de obras.

10.4. Dentro de /os treinta (30) Días siguienfes a la firma de cada contrato a ser
financiado con recursos del Préstamo y previo al primer desembolso destinado a
cada contratación.

Presentar un informe legal emitido por el área gubernamental competente del
Prestatario o del organismo Ejecutor, según corresponda, que certifique que
los procesos de contratación financiados con recursos del Préstamo han
cumplido con la normativa vigente de la República del Paraguay y el contrato
de préstamo, particularmente en lo referente a: (i) pBC, medios de publicación,
ofertas recibidas y sus países de origen, precalificación; (ii) copia de las
publicaciones realizadas y el acta de apertura de ofertas; (iii) copia de las
circulares aclaratorias y enmiendas a los pliegos; (iv) copia de los informes de
evaluación de ofertas (incluyendo los criterios de selección) y adjudicación; y
(v) ficha resumen del proceso licitatorio.

10.5. Previas al inicio de obras de cada paquete de obras y/u obras individuates.
Presentar

1. Copia del contrato firmado del paquete de obras y/u obras individuales.

2. Copia del contrato firmado de fiscalización ambiental y social de cada paquete
de obras y/u obras individuales, y copia de la orden de proceder que evidencie
de que se encuentra en funciones.

3. Copia de todas las licencias ambientales y sociales vigentes, debidamente
concedidas a cada paquete de obras y/u obras individuales.

4. Para los casos que aplique, copia del consentimiento de las comunidades
indígenas ylo evidencia de los acuerdos alcanzados en los casos que
corresponda.

5. Plan de Restablecimiento de condiciones socioeconómicas y/o el Plan de
Reasentamiento, según corresponda, los cuales deben cumplir con los
requisitos de la Salvaguarda S07 de las Salvaguardas Ambientales y Sociales
de CAF, en materia de: (i) estudios catastrales y de tenencia; (ii) levantamiento
topográfico de los inmuebles; (iii) censo y estudio socioeconómico de las
unidades sociales (familias, hogares industrias, servicios, comercios y otras
unidades productivas); (iv) identifica ción y evaluación del tipo de pérd idas que
tendrán las unidades sociales y las personas; y (v) proceso de consulta y
comunicación bilateral exclusivo

a

reasentamiento
con los OS I proceso de

1

t



¡rSesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 - 1870»
Pá9. No 10/60

PODER LEG!SLATIVO

LEY NO 7586

10.6. Previas al lnicio Físico de cada obra.
Presentar

1. Las licencias, autorizaciones y demás permisos, así como de los estudios
ambientales y sociales (Declaratoria de lmpacto Ambiental - DlA, Plan de
Acción Socioambiental - PASA, Plan de Gestión Ambiental y Social -
PGAS, entre otros) establecidos por la legislación nacional y local vigente y
aplicable a las obras, en concordancia con las Salvaguardas Ambientales y
Sociales de CAF.

Los planes de Manejo Ambiental y social (PMAS) específicos para cada
obra, deben incluir, entre otros, lo siguiente: (i) medidas de prevención,
mitigación y control de los impactos ambientales y sociales en
concordancia con las salvaguardas CAF; (ii) un Plan de Manejo de Tráfico
(PMT), a fin de garantizar la seguridad vial y ra minimización de
interferencias a los peatones, residentes y comercios; (iii) plan de
Mitigación de impactos por Restricción de Accesos (pMRA), el cual deberá
asegurar el acceso seguro a comercios. unidades de salud, escuelas,
viviendas u otros; (iv) Plan de Emergencias y contingencia; (v) monitoreo,
seguimiento y control ambiental y social; (vi) cronograma; (vii) recursos
humanos y económicos.

Un Plan de comunicaciones y Participación, incruyendo como mínimo: (i)
identificación de actores; (ii) mecanismos de difusión de los componentes
del Programa e impactos asociados; (iii) mecanismos de atención de
consultas, quejas, reclamos y conflictos sociales; (iv) cronograma y
frecuencia de las actividades propuestas; (v) recursos humanos
económicos y responsables de su ejecución.

lncluir dentro del Programa de manejo de interferencias del pASA las
gestiones para la obtención de las constancias de los acuerdos realizados
para el manejo de las interferencias con redes de servicios de distribución
de energía eléctrica, telecomunicaciones, agua potable y alcantarillado y
otros que afecten el área de intervención de los proyectos, a ser reportadó
en los informes semestrales. Las constancias deberán ser emitidas de
manera previa a cualquier intervención en servicios públicos y otros.

Para los casos que corresponda, documentos que respalden que todas las
áreas para la intervención han sido liberadas. En caso de que no se haya
terminado el proceso de liberación de todas las áreas a ser intervenidas, el
organismo Ejecutor deberá presentar: (i) documentación que respalde la
liberación de áreas que permitan el trabajo del contratista por ai menos
seis (6) Meses y, (ii) un cronograma para la culminación de la liberación del
resto. En ningún caso podrán autorizarse frentes de trabajo sin haber sido
liberada el área de intervención.

2

3

4

5

6 Los estudios de impacto social complementarios de proyectos ubicados
dentro de territorios de comunidades indígenas o área de influencia directa.
Estos estudios deben incluir procesos de Consulta/Consentimiento previo
Libre e lnformado de acuerdo con lo dispuesto por el lNDl. Estos estudios
también se deben llevar a cabo para acompañar y retroali
de alternativas de trazado y ubicación
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7. Plan para grupos étnicos, que incluya medidas de compensación social y

de desarrollo en favor de grupos étnicos, cuyos terriiorios, actividades
econÓmicas y/o actividades culturales/religiosas, resulten potencialmente
afectados por el Proyecto, con los alcances de la salvaguarda s06 de
CAF.

1. El Prestatario u Organismo Ejecutor deberá dar cabal cumplimiento a lalegislación nacional y local, vigente y aplicable a los proyectos, obras y/o
actividades de la operación y que cubren todos los aspectos ambientales y
sociales incluyendo, pero no limitándose, a la relacionada con la saludocupacional y la seguridad industrial, la inclusión y equidad de género, losaspectos laborales, de derechos humanos y los acuerdos o tratadosinternacionales en medio ambiente suscritos y ratificados
como las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF

8. Plan de Comunicaciones y Participación de Comunidades lndígenas,
incluyendo como mínimo: (i) identificación de actores; (ii) mecanisrños de
difusión de los componentes del Programa e impactos asociados; (iii)
mecanismos de atención de consultas, quejas, reclamos y conflictos
sociales; (iv) cronograma y frecuencia de las actividades profirertas; (v)
recursos humanos, económicos y responsables de su ejecución.

9. Plan de acción de igualdad de oportunidades y prevención de la violencia
laboral y sexual a ser implementado.

10. Plan de Gestión de la Biodiversidad (PGB) conforme a la Salvaguarda S03
de CAF, para los proyectos ubicados en hábitats sensibles (áreai naturales
protegidas u otros) a fin de evitar o minimizar daños en hábitats naturales y
recuperar hábitats naturales protegidos y/o crÍticos, que incluya al menos:
(i) línea base de biodiversidad del área de influencia; (ii) ideÁt¡f¡cación de
hábitats naturales y/o críticos potencialmente afectados; (iii) identificación
de corredores biológicos; (iv) medidas de mitigación; y'(v) monitoreo y
evaluación.

11. P.lan de mitigación de impactos por restricción de accesos (pMRA), por las
obras, a comercios, unidades de salud, escuelas, viviendas u otros, el cual
debe describir las actividades, medidas y los procesos para medir y mitigar
los eventuales impactos económicos y áociales presentes de acuerdo conlas salvaguardas Ambientares y soóiares de bnr. o"oera asejurar er
acceso seguro a los centros educativos, hospitales, entre otros

12'Plan de Gestión de contratistas, que incluya lineamientos para asegurar
adhesión y el cumplimiento de las medidas ambientales, sociales, 

-y 
o"

seguridad establecidas en el proyecto, así como el cumplimiento dé las
salvaguardas ambientales y sociales de CAF.

13' Plan de seguridad y sarud (pssr), incruyendo medidas para ra comunidad,que incluya una identificación de pétigros y evaruación de riesgos.
Asimismo, deberá incruir mecanismos de atent¡ón oe consurür,'q-u'"¡rr,
reclamos y resolución de conflictos aplicable a los trabajadores.

Durante el período de Desembolsos.10.7

el país, así
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2. Él Prestatario u Organismo Ejecutor deberá, según corresponda: (1)
implementar procesos de participación con las partes interesadas de las
actividades previstas en el Programa para garantizar que las comunidades
afectadas sean informadas y consultadas sobre el avance de las
actividades y la gestión socioambiental del Programa; (2) implementar
procesos de consulta libre e informada y de comunicación con los grupos
potencialmente afectados, incluyendo grupos étnicos para los casos
aplicables; (3) divulgar los instrumentos sociales y ambientales del MGAS;
(4) establecer, publicitar, mantener y operar un mecanismo de quejas y
reclamos, con enfoque de género, que sea accesible para recibir y facilitar
la atención de preocupaciones y resolución de quejas de la población
afectada por las obras, y tomar todas las medidas necesarias y apropiadas
para resolver o facilitar la resolución de dichas preocupaciones y quejas, en
una manera aceptable para CAF.

3. El Prestatario u organismo Ejecutor se compromete a asegurar que en
todos los documentos de licitación y contratos a ser financiados con
recursos del Préstamo se incluyan disposiciones que exijan que oferentes,
contratistas, subcontratistas, consultores, entidades supervisoras y
proveedores de bienes se obliguen, entre otros aspectos, a: (1)cumplircon
los instrumentos sociales y ambientales del Marco de Gestión Ambiental y
social (que deberá ser parte del MoP) y del PMAS; y (2) adoptar y hacer
cumplir con estándares internacionales según lo especificado en el MGAS
del Programa.

Presentar:

4. Previo a la utilización del subcomponente "lmprevistos" incluido en el
presupuesto del Programa, detallar la relación de las actividades que serán
financiadas por este concepto junto con el monto detallado y su respectiva
justificación.

5. En forma previa a su ejecución, cualquier modificación de diseño, monto o
plazo de los contratos a ser financiado con los recursos del Préstamo,
impactos ambientales y sociales no previstos o que se potencien a los ya
existentes, así como modificaciones legales y/o institucionales.

6. A más tardar ciento ochenta (180) DÍas después del primer desembolso del
préstamo CAF, presentar copia del contrato de auditoría externa del
Programa, suscrito con una firma de reconocido prestigio seleccionada
competitivamente.

7. Cuando se produzca: (i) una emergencia ambiental, clasificado como tal en
la normativa nacional vigente aplicable o en su Estudio de lmpacto
Ambiental; o (ii) un incumplimiento de los lineamientos en materia
ambiental, social y/o de seguridad y salud en el trabajo establecidos en el
Programa, deberá informar de manera oportuna y presentar un plan de
Acciones Correctivas (PAC) para corregir o remediar daños o atender otras
consecuencias adversas debidas a cualquier evento, Este reporte incluirá,
como mínimo: (i) la descripción y magnitud del daño, afectación ambiental o
evento; (i¡) las acciones propuestas para su investigación, corrección,
remediación, mitigación de daño y otras consecuenc ias advers (iii) la
asignación de responsabilidades de las medidas co SASCT
implementadas; (iv) los costos estimados para la apl n de medidas

Vo
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8. Al cumplirse un ochenta por ciento (80%) de los desembolsos acumulados
de CAF, el Organismo Ejecutor deberá presentar un informe que describa
cómo se espera atender el mantenimiento de las obras una vez concluidas
las mismas, incluyendo el presupuesto estimado y la descripción de fuentes
de financiamiento previstas. En el caso del tramo que sirve como piloto,
esta conservación deberá responder a un modelo basado en mecanismos
de participación de las comunidades locales.

10.8. lnformes

Presentar los siguientes informes, de acuerdo al contenido especificado en el MOP

lnicial. A ser presentado previo al primer desembolso, que incluya: (i) el plan
operativo del Programa por un periodo de dieciocho (18) Meses, que
contenga las contrataciones y adquisiciones a ser financiadas por CAF, el cual
será actualizado en los informes semestrales; (ii) el presupuesto ambiental y
social del Programa; y (iii) identificación del tramo propuesto para la
implementación de la estrategia de mejora y conservación de caminos
vecinales basado en la participación de las comunidades.

2. Semestrales. Dentro de los sesenta (60) Días siguientes al 30 de junio y 31 de
diciembre de cada año, durante el período de desembolsos, siempre que
hayan transcurrido por lo menos 4 Meses desde la fecha de entrada en
vigencia del contrato de préstamo y el primer desembolso haya sido
efectuado. Los informes incluirán: (i) el seguimiento a los ODS aplicados en el
proyecto, en el Departamento beneficiado; (ii) curva de avance físico-
financiero; (iii) Gantt de trabajos con ruta crítica; (iv) registro fotográfico de las
obras; y (v) informes mensuales de la fiscalización con evidencia de su control
de calidad; vi) el avance del cumplimiento de las medidas y acciones
desarrolladas en el marco del plan de acción de género del programa, así
como el seguimiento y monitoreo de las acciones dirigidas para los grupos
étnicos en el marco del plan para grupos étnicos; vii) el avance del
cumplimiento de todos los planes y programas, ambientales, sociales y de
seguridad en el trabajo, formulados para cada una de las obras; viii) el avance
del cumplimiento de los planes de comunicación que evidencie que se
encuentran operativos los mecanismos de resolución de conflictos; y (iv) el
avance del plan de expropiaciones y restablecimiento de condiciones
socioeconómicas, según aplique.

3' Anuales de Auditoría Externa. Dentro de los ciento veinte (120) Días
siguientes al inicio de cada año calendario. En caso de que el primer
desembolso ocurra en el último semestre del año y mediante acuerdo previo
de CAF, el informe anual del primer año podrá ser agregado al informe anual
del año subsecuente. Este informe se presentará hasta que el uso de la
totalidad de los recursos desembolsados bajo el contrato de préstamo sea
justificado y auditado.

4. lnforme de Cierre. Dentro de los ciento ochenta (180) Días siguientes a la
fecha del último Desembolso del Préstamo. Este informá incluirá el

1
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11.2. La primera de las Cuotas se pagará en lo que ocurra primero de las fechas
quince (15) de febrero y quince (15) de agosto posteriores a los setenta y dos (72)
Meses contados a partir de la Fecha de Entrada en Vigencia. El pago de las
siguientes Cuotas se efectuará los días quince (15) de febrero y quince (15) de
agosto de cada año. No obstante lo anterior, la última Cuota será pagada a más
tardar en la fecha en que finalice el plazo del Préstamo.

11.3. Todo atraso en el pago oportuno de una de las Cuotas, facultará a CAF a
cobrar los correspondientes intereses moratorios, en la forma prevista en la Cláusula
de las Condiciones Generales titulada "lntereses Moratorios", ylo a suspender las
obligaciones a su cargo, y/o a declarar de plazo vencido el Préstamo, de acuerdo a lo
dispuesto en las Cláusulas de las Condiciones Generales tituladas "suspensión de
obligaciones a Cargo de CAF' y "Declaración de Plazo vencido del Préstamo".

CLÁUSUL A 12. Pagos Anticipados Voluntarios

12.2. El Prestatario podrá hacer pagos anticipados voluntarios al Préstamo con el
pre¡lo cumplimiento, a satisfacción de CAF, de todas las condiciones siguientes:

a) que el Prestatario no adeude suma alguna a CAF por concepto de capital,
intereses, comisiones y/u otros gastos y cargos;

b) que hayan transcurrido al menos noventa y seis (96) Meses contados desde la
Fecha de Entrada en Vigencia;

c) que el valor del pago anticipado voluntario sea un múltiplo entero de una
Cuota;

d) que el Prestatario informe por escrito a CAF, con por lo menos cuarenta y
cinco (45) Días de anticipación a la fecha en que se proponga efectuar el
prepago, acerca de su intención de realizar un pago anticipado voluntario; y

e) que el pago anticipado voluntario se realice en una Fecha de Pago de
lntereses.

12.2 Salvo acuerdo en contrario entre las Partes, el pago anticipado voluntario se
aplicará a las Cuotas por vencer en orden inverso a su fecha de vencimiento.

12.3. El Prestatario pagará a CAF cualquier otro gasto asociado al pago anticipado
voluntario correspondiente, incluyendo sin limitación alguna, aquellos que se deriven
de la supervisión de la operación, de la naturaleza de la modalidad operativa y/o de la
terminación anticipada del Contrato de Préstamo.

12.4. En caso que el prepago se realice en una fecha d
de lntereses (previa conformidad de CAF), el prestata
financiero incurrido por CAF que se derive de cancelar o
captación asoci a con dicho pago anticipado de haberlo

istinta a una Fecha de Pago
rio pagará además el costo
modificar pondiente

a

Ylo

5. Otros. Los informes específicos que razonablemente solicite CAF durante el
período de ejecución del Préstamo. La estructura, el alcance y el contenido del
informe deberán ser validados previamente por CAF.

CLÁUSULA 11. Amortización de! Préstamo
11.1. La amortización del Préstamo se efectuará mediante el pago de Cuotas
semestrales, consecutivas y en lo posible iguales, a las cuales se añadirán los
intereses devengados al vencimiento de cada uno de los Períodos de lntereses.
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12.5. Salvo acuerdo en contrario entre las Partes, las notificaciones de pago
anticipado voluntario son irrevocables.

CLÁUSULA 13. tntereses
13.1. El Prestatario se obliga a pagar a CAF intereses sobre el Saldo lnsoluto del
Préstamo en cada Fecha de Pago de lntereses.

13.2. Los intereses referidos en la sub-cláusula anterior, serán calculados a la tasa
anual variable que resulte de sumar la SOFR a Plazo aplicable al respectivo Período
de lntereses y un margen de dos por ciento (2,00%) (en adelante, el "Marqen"), o el
que sea aplicable conforme a la sub-cláusula siguiente (en adelante, "Tasa de
lnterés"). Asimismo, será de aplicación lo establecido en la Cláusula de las
Condiciones Generales titulada "/nfereses". En ninguna circunstancia la Tasa de
lnterés aplicable a cualquier Período de lnterés podrá ser inferior a cero.

13.3. El Prestatario acepta y conviene irrevocablemente en que el Margen podrá ser
modificado por CAF si la Fecha de Entrada en Vigencia ocurre después de
transcurrido el plazo previsto en la normativa de CAF aplicable. En dicho caso, el
Margen será el que CAF comunique por escrito al Prestatario como aplicable a la
Fecha de Entrada en Vigencia mediante el procedimiento previsto para ello en la
Cláusula de estas Condiciones Particulares titulada "Comunicaciones". De no existir
una comunicaciÓn de CAF en tal sentido dentro de los treinta (30) Días siguientes
contados a partir del momento en que CAF toma conocimiento de la ocurrencia de la
Fecha de Entrada en Vigencia, se aplicará el Margen referido en la sub-cláusula
anterior.

13.4. El Prestatario acepta y conviene irrevocablemente que SOFR aPlazo quedará
sustituida por la Tasa de Referencia Alternativa, en caso de que ocurra un Evento de
Reemplazo de Tasa de Referencia. En dicho supuesto, CAF notificará al prestatario
la Tasa de Referencia Alternativa conforme a lo previsto en la Cláusula de estas
Condiciones Particulares titulada "Comunicaciones",la cual será aplicable y surtirá
plenos efectos desde la fecha de la recepción por el Prestatario de dicha notificación.
En este supuesto, toda referencia a SOFR a Plazo incluida en las Condiciones
Particulares de este Contrato de Préstamo será considerada como una referencia a la
Tasa de Referencia Alternativa notificada por CAF. La referida notificación incluirá
todos aquellos elementos que resulten necesarios para definir el cálculo y la
determinación de la Tasa de Referencia Alternativa.

13.5. Si cualquier pago que el Prestatario deba hacer en virtud del Contrato de
Préstamo no es realizado en la fecha en que efectivamente debía efectuarse (ya sea
en un vencimiento convenido o anticipado conforme al Contrato de préstamo), el
monto respectivo generará intereses moratorios en la forma prevista en la Cláusula
de las condiciones Generales titulada "/nfereses Moratorios".

CLÁUSUL A 14. Financiamiento Compensatorio
14.1. Durante los primeros ocho (8) años contados a partir de la Fecha de Entrada
en Vigencia (o durante los que sean a plicables conforme a la sub-cláusula siguiente),
CAF financiará con carácter no reembolsable sesenta y cinco (G5) puntos Básicos (o
os que sean aplicables conforme a la sub-cláusula siguiente) de la Tasa de lnterés,
Dicho financiamiento se realizará con cargo al Fondo
Compensatorio de CAF (en adelante, el

Yio
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Financiamiento
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14.2. El Prestatario acepta y conviene irrevocablemente en que el Financiamiento
Compensatorio podrá ser modificado o terminado por CAF si la Fecha de Entrada en
Vigencia ocurre después de transcurrido el plazo previsto en la normativa de CAF
aplicable. En dicho caso, el Financiamiento Compensatorio será el que CAF
comunique por escrito al Prestatario como aplicable a la Fecha de Entrada en
Vigencia mediante el procedimiento previsto para ello en la Cláusula de estas
Condiciones Particulares titulada "Comunicaciones". De no existir una comunicación
de CAF en tal sentido dentro de los treinta (30) Días siguientes contados a partir del
momento en que CAF toma conocimiento de la ocurrencia de la Fecha de Entrada en
Vigencia, se aplicará el Financiamiento Compensatorio referido en la sub-cláusula
anterior.

CLÁUSULA 15. Comisión de Compromiso
15.1. El Prestatario pagará a CAF una Comisión de Compromiso de cero coma
treinta y cinco por ciento (0,35%) anual (o los que sean aplicables conforme a la sub-
cláusula siguiente), sobre los saldos no desembolsados del Préstamo, en la forma
prevista en la Cláusula de las Condiciones Generales titulada "Comisión de
Compromiso".

15.2. El Prestatario acepta y conviene irrevocablemente en que la Comisión de
Compromiso podrá ser modificada por CAF si la Fecha de Entrada en Vigencia ocurre
después de transcurrido el plazo previsto en la normativa de CAF aplicable. En dicho
caso, la Comisión de Compromiso será la que CAF comunique por escrito al
Prestatario como aplicable a la Fecha de Entrada en Vigencia mediante el
procedimiento previsto para ello en la Cláusula de estas Cond¡ciones particulares
titulada "Comttnicaciones". De no existir una comunicación de CAF en tal sentido
dentro de los treinta (30) Días siguientes contados a partir del momento en que CAF
toma conocimiento de la ocurrencia de la Fecha de Entrada en Vigencia, se aplicará
la comisión de compromiso referida en ra sub-cráusula anterior.

CLÁUSULA 16. Comisión de Financiamiento
16.1. El Prestatario pagará a CAF por una sola vez una Comisión de Financiamiento
de cero coma ochenta y cinco por ciento (0,85%) (o los que sean aplicables conformea la sub-cláusula siguiente), sobre el monto indicado en la Cláusula de estas
Condiciones Particulares titulada "Monto det Préstamo" en la forma prevista en la
Cláusula de las Condiciones Generales titulada "Comisión de Financiamiento".

16.2. El Prestatario acepta y conviene irrevocablemente en que la Comisión de
Financiamiento podrá ser modificada por CAF si la Fecha de Entrada en Vigencia
ocurre después de transcurrido el plazo previsto en la normativa de CAF aplicable. En
dicho caso, la Comisión de Financiamiento será la que CAF comunique pór escrito al
Prestatario como aplicable a la Fecha de Entrada en Vigencia mediante el
procedimiento previsto para ello en la Cláusula de estas Condic¡ones particulares
titulada "Comunicaciones". De no existir una comunicación de CAF en tal sentido
dentro de los treinta (30) Días siguientes contados a partir del momento en que CAF
toma conocimiento de la ocurrencia de la Fecha de Entrada en Vigencia, se aplicará
la comisión de Financiamiento referida en la sub-cláusula anterior.

CLÁUSUL A 17. Gastos de Evaluación
17.1. El Prestatario pagará a CAF, a la Fecha de Entrada enVigenciaoamás
tardar en el momento en que se realice el primer Desembolso, la suma de cincuenta
mil Dólares (USD 50.000,00) por concepto de Gastos de Eval El Prestatariopodrá autorizar a CAF que el monto de los
Desembolso d lPréstamo.

Vo
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CLÁUSULA 18. Operaciones de Manejo de Deuda
18.1. Las Partes podrán acordar la realización de Operaciones de ltlanejo de Deuda
de conformidad con los términos de esta Cláusula.

18.2. Las Operaciones de Manejo de Deuda estarán sujetas al cumplimiento, a
satisfacción de CAF, de todas las siguientes condiciones previas:

a) aprobación discrecional de CAF;
b) cumplimiento por parte del Prestatario de la normativa legal que le sea

aplicable;
c) obtención de las autorizaciones gubernamentales requeridas para que el

Prestatario pueda realizar la Operación de Manejo de Deuda solicitada; y
d) que la documentación de la respectiva Operación de Manejo de Deuda sea

satisfactoria para CAF.

18.3. El procedimiento para la realización de Operaciones de Manejo de Deuda es
el siguiente:

a) el Prestatario enviará a CAF la Solicitud de Operación de Manejo de Deuda,
acompañada de un informe jurídico del responsable del área jurídica del
Prestatario que establezca, con señalamiento de las disposiciones legales
pertinentes: (i) que las obligaciones contraídas por el Prestatario en la
Solicitud de Operación de Manejo de Deuda, se ajustan a las normas legales
aplicables, (ii) que las transacciones que deban llevarse a cabo para efectuar
la OperaciÓn de Manejo de Deuda, son legales, válidas, vinculantes y exigiblesy (i¡i) que una vez celebrada la Operación de Manejo de Deuda de
conformidad con lo aquí previsto, se entenderá modificado en lo pertinente el
Contrato de Préstamo y que tales modificaciones, son legales, válidas,
vinculantes y exigibles.

b) tanto la Solicitud de Manejo de Deuda, como la Confirmación de Operación de
Manejo de Deuda, deberán ser entregadas en documentos debidamente
firmados por la Parte respectiva, en la dirección de notificación que figura en la
Cláusu la de estas Condiciones Particulares titulada " Comt) nicaciones";

c) si CAF, a su sola discreción, aprueba realizar la Operación de Manejo de
Deuda solicitada, enviará al Prestatario una Confirmación de Operación de
Manejo de Deuda dentro de la fecha de expiración de la oferta que consta en
la Solicitud de Operación de Manejo de Deuda respectiva.

18.4. En relación con cada Operación de Manejo de Deuda, las Partes acuerdan en
forma expresa que:

a) salvo acuerdo escrito en contrario de las partes, la Operación de Manejo de
Deuda debe versar sobre la totalidad del Saldo lnsoluto del Préstamo;

b) a partir del envío de la Solicitud de Operación de Manejo de Deuda, el
Prestatario queda expresa, incondicional e irrevocablemente, obligado a
celebrar con CAF y a opción de ésta, la Operación de Manejo de Deuda,
respectiva en los términos de las Condiciones Financieras Solicitadas:

c) a partir del envío por parte de CAF de la Confirmación de Operación de
Manejo de Deuda, la Operación de Manejo de Deuda respectiva se entenderá
celebrada y perfeccionada y, para todos los efectos legales, sus términos y
condiciones serán de obligatorio cumplimiento para las Partes;

d) a partir de la Fecha Valor, las obligaciones de pago del Prestatario en relación
con la porción del Préstamo objeto de la respectiva Operación Manejo de
Deuda, serán las contenidas en la Confirmación de Opera

vic

Deuda correspondiente;
e Manejo de
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e) las Operaciones de Manejo de Deuda consistentes en Conversión de Moneda
no extinguen ni modifican la obligación del Prestatario de pagar, en Dólares y
en los términos del Contrato de Préstamo: (i) el Saldo lnsoluto del Préstamo
que no haya sido objeto de la Conversión de Moneda y (ii) los intereses
causados hasta la Fecha Valor;

0 las Operaciones de Manejo de Deuda consistentes en Conversión de Tasa de
lnterés no extinguen ni modifican la obligación del Prestatario de pagar,
calculados a la Tasa de lnterés, los intereses causados hasta la Fecha Valor;
v

g) en lo no modificado expresamente por la Confirmación de Operación de
Manejo de Deuda, el Prestatario continuará obligado en los mismos términos y
condiciones previstos en el Contrato de Préstamo.

18.5. En relación con cada Operación de Manejo de Deuda cada una de las Partes
manifiesta que:

a) conoce y acepta que la otra Parte puede grabar en cualquier momento todas y
cada una de las comunicaciones entre sus representantes en relación con las
Operaciones de Manejo de Deuda;

b) renuncia a la necesidad de notificaciones respecto de la facultad de la otra
Parte de grabar tales comunicaciones;

c) informará a sus representantes acerca de la posibilidad de que sus
comunicaciones, en relación con las Operaciones de tVlanejo de Deuda, sean
grabadas; y

d) acepta que tales grabaciones puedan ser utilizadas en su contra en cualquier
reclamación o litigio originado por causa o con ocasión de las Operaciones de
Manejo de Deuda.

18.6. En el evento en que, conforme a la Cláusula de estas Condiciones Particulares
titulada "Pagos Anticipados Voluntarios", el Prestatario realice un pago anticipado
voluntario en relación con una porción del Préstamo que hubiese sido óbjeto de una
Operación de Manejo de Deuda, el Prestatario pagará a CAF, en adición á lo previsto
en la citada Cláusula, cualquier otro costo o penalidad, cualquier gasto asociado a la
terminación anticipada de la Operación de Manejo de Deuda, ináuidos, entre otros,
Ios costos de ruptura de financiamiento y de terminación anticipada de contratos de
derivados en que hubiese incurrido CAF por causa o con ocasión de la Operación de
Manejo de Deuda respectiva.

18.7. Las Partes podrán celebrar acuerdos complementarios en relación con las
Operaciones de Manejo de Deuda que llegasen a acordar mediante simple cruce de
cartas entre sus representantes siempre y cuando tales acuerdos complementarios
no constituyan cambios sustanciales al objeto, al plazo o al destino del préstamo y no
deriven en un incremento de su monto, con el objeto de:

a) establecer, determinar o desarrollar condiciones, protocolos o procedimientos
adicionales a los existentes en la sub-cláusula relativa a procedimientos de
esta Cláusula; o

b) convenir modificaciones a los términos del Anexo titulado "Definiciones y
Formularios para Operaciones de Manejo de Deuda',.

18.8. Los acuerdos complementarios acordados conforme a la sub-clá usula anterior,
serán de obligatorio cumplimiento para cada una de las partes, no liberarán en forma
alguna al Prestatario de las obl igaciones asumidas en del Contrato de
Préstamo y no tendrán como ob,jeto o co
asumidas.

a

Yto
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CLÁUSULA 19. Comunicaciones
19.1. Todo aviso, solicitud, comunicación o informe que las Partes, el Garante, si lo
hubiere, y el Organismo Ejecutor deban dirigirse entre sí para cualquier asunto
relacionado con el Contrato de Préstamo deberá ser efectuado por escrito mediante
documento suscrito por sus Representantes Autorizados, y se considerará realizado
desde el momento en que el documento correspondiente sea recibido por el
destinatario, en las direcciones que a continuación se detallan:

A CAF
Atención:
Dirección

Al Prestatario

Atención:
Dirección

Al Organismo Ejecutor
Atención:
Dirección:

A CAF
Correo electrónico

Al Prestatario

Correo electrónico

19.2. Las comunicaciones entre las Partes podrán ser suscritas a través de medios
electrónicos válidos conforme a lo previsto eñ la ley que le fuese aplicable a la parte
que envía la comunicación y/o ser transmitidas entré sí por medio de uno o varios
mensajes de correo electrónico, tendrán la misma validez y fuerza obligatoria quJ eloriginal impreso, suscrito y entregado, y se considerarán realizadás desáe el
momento qn que el documento correspondiente sea recibido por el destinatario según
se evidencie del acuse de recibo respectivo, en las direccion'es de correo electrón-ico
indicadas a continuación. No se negará validez o fuerza oOtigiioria a las
comunicaciones aquí referidas por la solá razón de haberse utilizado eñ su formación
uno o más mensajes de datos.

Para efectos de la aplicación del párrafo anterior los documentos correspondientes sepresumirán auténticos po.r_el hecho de provenir o bien de quien iuscribe este
documento en nombre del Prestatario. y/o 'el 

Organismo Ejecutoi o U¡en áe quienei
figuran .comg representantes autorizados conforñe a la Cláusula de ial cono¡ciones
Generales titulada "Representantes Autorizados", en los térmiÁóJ y JJnái.iones allí
contemplados.

Corporación Andina de Fomento
Representante de CAF en Paraguay
Avenida Santa Teresa con Herminio Maldonado,
Complejo Paseo La Galería, Torre 2, Piso 25,
Asunción, República del Paraguay

República del Paraguay
Ministerio de Economía y Finanzas
Sede Central: Avda. Mariscal López lGgg
Asunción - Paraguay

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MO7C)
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MO7C)
Oliva 411 esq. Alberdi, CP 1221
Asunción, Paraguay
Tel: +595 21 4149000

Corporación Andina de Fomento
paraquAv@caf.com
C.C. isrur@caf.com; hbenitez@caf.com

República del Paraguay / Ministerio de Economía y
Finanzas

secreta ría_g en era l@mef . gov. py

Ministerio de Obras Públicas y Comuni
meusg@mopc.gov.py

a

Yio

(MOPC)Al Organismo Ejecutor
Correo electrónico
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19.3. En cualquier caso, CAF se reserva el derecho de requerir al Prestatario que
toda o parte de la documentación a ser presentada o remitida a CAF conforme a lo
previsto en el Contrato de Préstamo se considere entregada únicamente al ser
recibida en las direcciones físicas indicadas en el numeral 19.1 anterior.

19.4. Cualquier cambio o modificación en los domicilios y/o direcciones electrónicas
especificados en la presente cláusula deberá ser comunicado a la otra Parte por
cualquiera de los medios anteriormente indicados, no surtiendo efecto hasta tanto
ésta no acuse recibo de dicho cambio o modificación.

cLÁUSULA20. Arbitraje
20.1. Toda controversia o discrepancia que se derive del Contrato de Préstamo será
resuelta conforme a lo establecido en la Cláusula de las Condiciones Generales
titulada "Arbitraje".

CLÁUSUL A 21. Estipulaciones Contractuales
21.1. El Contrato de Préstamo se rige por las estipulaciones de estas Condiciones
Particulares, las Condiciones Generales y los Anexos. Los derechos y obligaciones
establecidos en el Contrato de Préstamo son válidos y exigibles de conformidad con
sus términos, sin relación a la legislación de país determinado. Para todo aquello no
expresamente regulado en el Contrato de Préstamo, será de aplicación supletoria la
legislación del País.

cLÁusuLA22. Prevalencia entre las Estipulaciones de! contrato
22.1. En todo lo no previsto expresamente en las Condiciones Particulares o en los
Anexos, serán aplicables las Condiciones Generales.

22.2. En caso de discrepancia entre alguna estipulación de las Condiciones
Particulares y las Condiciones Generales, prevalecerá lo dispuesto en estas
Condiciones Particulares.

22.3. En caso de discrepancia entre alguna estipulación de los Anexos y las
Condiciones Generales, prevalecerá lo dispuesto en las Condiciones Generales.

22.4. En caso de discrepancia entre alguna estipulación de estas Condiciones
Particulares y los Anexos prevalecerá lo dispuesto en las Condiciones particulares.

22.5. En caso de discrepancia entre una estipulación y otra de estas Condiciones
Particulares, o entre una estipulación y otra de las Condiciones Generales, o entre
una estipulación y otra de un mismo Anexo, la estipulación de carácter especial
prevalecerá sobre la de carácter general respecto a cada uno de los documentos que
se trate.

CLÁUSULA23. Anexos
' Forman parte integrante del Contrato de Préstamo los siguientes Anexos
a) el "Anexo Técnico".
b) El "Anexo Formularios para operaciones de Manejo de Deuda".

CLÁUSUL A 24. Vigencia
241 Las Partes dejan co
al Día siguiente de la fecha
Paraguay que aprueba el

nstancia que el Contrato de préstamo entrará en vigencia
de publicación de la Ley del Congreso de la República del
mismo y le otorga plena validez jurídica (la Fecha de

Entrada en Viqencia") y terminará con el pago total del préstamo
comisiones y otros gastos) y el cumplimiento de todas las obl
el Contrato

23.1

Yio

ig estipuladas en
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Se suscribe el Contrato de Préstamo, en señal de conformidad, en dos (2) ejemplares
de igual tenor, en la ciudad de Asunción, República del Paraguay, en la fecha que
aparece al pie de sus respectivas firmas

República del Paraguay Corporación Andina de Fomento

Nombre: Carlos Fernández Valdovinos
Cargo: Ministro de Economía y Finanzas
Fecha:22de mayo de2025

Nombre: Jorge Eduardo Srur
Cargo: Representante de CAF en la
República del Paraguay
Fecha: 21 de mayo de

a

vJo

I
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CAPíTULO II

Cláusula1. Definiciones
1.1. Los términos que se detallan a continuación tendrán el siguiente significado
para efectos del Contrato de Préstamo:

Anexo Técnico: es el documento del mismo nombre que forma parte integral del
Contrato de Préstamo y que contiene la descripción técnica detallada del Proyecto o
Programa, con sus respectivos componentes.

Anexos: son el Anexo Técnico y los demás documentos relacionados en la Cláusula
de las Condiciones Particulares titulada "Anexos",los cuales forman parte integrante
del Contrato de Préstamo.

CAF: tendrá el significado asignado a dicho término en las Condiciones Particulares

Comisión de Compromiso: es la comisión que el Prestatario debe pagar a CAF por
reservar la disponibilidad del Préstamo, determinada en la Cláusula de las
Condiciones Particulares titulada "Comisión de Compromiso".

Comisión de Financiamiento: es la comisión que el Prestatario debe pagar a CAF
por el otorgamiento del Préstamo, determinada en la Cláusula de las Condiciones
Particulares titulada "Comisión de Financiamiento".

Condiciones Financieras Solicitadas: son las condiciones financieras propuestas
por el Prestatario y contenidas en la respectiva Solicitud de Operación de Manejo de
Deuda, bajo las cuales el Prestatario queda obligado para con CAF, y a opción de
ésta, a celebrar la operación de Manejo de Deuda correspondiente.

Condiciones Generales: son las reglas de carácter general, incluyendo las referidas
a definiciones, amortización, intereses, comisiones, inspección y vigilancia,
conversiones, desembolsos, así como otras relacionadas con la ejecución del
Programa o Proyecto contenidas en este documento que forman parte integral del
Contrato de Préstamo y que, salvo pacto escrito y explícito en contrario en las
Condiciones Particulares, serán de aplicación obligatoria a la relación jurídica entre
CAF y el Prestatario.

Condiciones Particulares: son las estipulaciones de carácter particular que regulan
de forma obligatoria la relación específica entre CAF y el Prestatario, contenidas en el
documento del mismo nombre que forma parte integral del Contrato de Préstamo.

Confirmación de Operación de Manejo de Deuda: es el documento en forma y
contenido similar al modelo titulado "Formulaio de Confirmación de Manejo de
Deuda", que consta en el Anexo "Formularios para Operaciones de Manejo de
DeLtda" ("a" o "b" según corresponda), mediante el cual CAF acepta cele brar la
Operación de Manejo de Deuda descrita en la Solicitud de Operación de Mane
Deuda correspon

Yio

diente
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Condiciones Generales
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Contrato de Préstamo o Contrato; es el acuerdo suscrito entre las Partes
compuesto por las Condiciones Particulares (Capítulo l), las Condiciones Generales
(Capítulo ll) y los Anexos, incluyendo sus modificaciones debidamente suscritas por
las Partes.

Contrato de Garantía: si lo hubiere, es el acuerdo suscrito entre el Garante y CAF,
mediante el cual el Garante asume expresa, incondicional y solidariamente todas las
obligaciones de pago contraídas por el Prestatario en el Contrato de Préstamo en
forma y contenido satisfactorio para CAF.

Conversión de Moneda: es el cambio de Dólares a cualquier otra Moneda
Alternativa como moneda de pago de la porción del Préstamo sobre la cual versa
dicha Operación de Manejo de Deuda.

Conversión de Tasa de lnterés: es el cambio de la Tasa de lnterés aplicable a la
porción del Préstamo sobre la cual versa dicha Operación de Manejo de Deuda.

Cuota: se refiere a cada cuota de amortización de capital que el Prestatario deberá
pagar a CAF en cada Fecha de Pago de lntereses conforme a lo previsto en la
Cláusula de las Condiciones Particulares titulada "Amorfización det Préstamo".

Desembolso: es el acto por el cual CAF pone a disposición del Prestatario una
determinada cantidad de dinero con cargo al Préstamo de conformidad con las
modalidades previstas en la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada
"Modalidades de lmplementación del Préstamo".En el caso de cartas de crédito se
entenderá como Desembolso el pago de cualquier suma por parte de CAF por causa
o con ocasión de un crédito documentario emitido por CAF, por cuenta y a solicitud
del Prestatario, conforme al literal (c) de la Cláusula de estas Condiciones Generales
titulada "Modalidades de lmplementación del préstamo,'.

Día Hábil:
a) exclusivamente para determinar la fecha en que debe realizarse un

Desembolso o un pago por capital, intereses, comisiones, gastos, etc., es
un día en el cual los bancos están abiertos al público en la ciudad de Nueva
York, Estados Unidos de América;

b) exclusivamente para efectos de ra determinación de SOFR a plazo, el
término "Día Hábil" tendrá el significado que se le asigna en la definición de
SOFR a plazo; y

c) para cualquier otro propósito es cuarquier día que no sea sábado, ni
domingo, ni considerado como feriado o como no laborable a nivel nacional
en el País.

Días: toda referencia a Días, sin especificar si son días calendario o Días Hábiles, se
entenderá como días calendario.

Dólares o USD: es la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.

Endeudamiento: es cualquier obligación (en la que se haya incurrido en cali
reintegro de dindeudor, mutuario, emisor, avalista, o garante) para el pago o

sea presente o futura, real o contingente de a lguna persona, de conform
acuerdo o instrumento que involucre o evide ncie dinero prestado
produzca s los mismos qfectos econ

dad de
ero, ya
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Yio

cos

d



r¡Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: {864 - l870tt
Pá9. No 24160

PODER LEGISLATIVO

LEY NO 7586

Evento de Reemplazo de Tasa de Referencia: es, alternativamente, la
determinación por CAF de (i) la ocurrencia de una modificación en la práctica del
mercado que afecte la determinación de SOFR a Plazo; o (ii) que no le es posible o
que ha dejado de ser comercialmente aceptable para CAF continuar con el uso de
SOFR a Plazo como referencia para sus operaciones. El derecho de CAF de
determinar la ocurrencia de un Evento de Reemplazo de Tasa de Referencia solo
será ejercido para preservar la gestión financiera entre activos y pasivos y no dará
lugar a una ventaja comercial a su favor.

Fecha de Determinación de lntereses
inicio del respectivo Período de lntereses.

significa dos (2) Días Hábiles previos al

Fecha de Entrada en Vigencia: tendrá el significado asignado a dicho término en la
Cláusula de las Condiciones Particulares titulada "Vigencia" _

Fecha de Pago de lntereses: significa, luego del primer Desembolso, el quince (15)
de junio y el quince (15) de diciembre de cada año durante la vigencia del Préstamo.

Fecha Valor: es la fecha, determinada como tal en la Confirmación de Operación de
Manejo de Deuda, a partir de la cual produce efectos la respectiva Operación de
Manejo de Deuda.

Fondo Rotatorio: tendrá el significado asignado a dicho término en la Cláusula de
estas Condiciones Generales titulada "Fondo Rotatorio".

Fuerza Mayor o Caso Fortuito: es aquella causa natural o provocada que produzca
un evento extraordinario, imprevisible e irresistible, no imputable al Prestatario o a
CAF, que impida la ejecución de alguna obligación distinta a las obligaciones de
pago del Prestatario y del Garante, de haberlo, establecidas en el Óontrato de
Préstamo o el Contrato de Garantía, si lo hubiere, o que determine su cumplimiento
parcial, tardÍo o defectuoso, o la imposibilidad de cumplimiento, para quien está
obligado a realizar una prestación.

Garante: si lo hubiere, es el País que garantiza el cumplimiento de las obligaciones
de pago del Prestatario bajo el Contrato de Préstamo en virtud del Contrato de
Garantía y/o de la ley del País.

Gastos de Evaluación: se refiera a todos aquellos gastos incurridos por CAF previo
a la Fecha de Entrada en Vigencia por concepto de evaluación del piéstamo, con el
fin de determinar la viabilidad de su otorgamiento y aquellos relacionados con la
suscripción del Contrato de Préstamo, cuyo monto se encuentra determinado en la
Cláusula de las Condiciones Particulares titulada "Gasfos de Evaluación", que el
Prestatario debe pagar a CAF,

Licitación Pública lnternaciona!: significa el proceso de licitación público, abierto a
la participación de entidades nacionáles y extranjeras sin limitación con respecto al
origen o nacionalidad de los participantes, para la adquisición de bienes; yt o para la
contratación de obras', ylo para la contratación de servicios de consultoría.

Margen: es el porcentaje establecido en la C
titulada "/nfereses", a ser sumado a la Tasa

láusula de las Condiciones Particulares

de lnterés
de Referencia para dete r la Tasa

a
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Mes: se refiere al período que transcurre entre un Día y el de igual fecha del mes
siguiente. El plazo de un Mes podrá ser, por consiguiente, de 2a,29,30 o 31 DÍas.

Moneda Alternativa: es la moneda de curso legal en el País, o cualquier otra
moneda distinta al USD, una cesta de monedas o índice de valor.

Operación de Manejo de Deuda: significa, indistintamente, una Conversión de
Moneda y/o una Conversión de Tasa de lnterés.

Organismo Ejecutor: tendrá el significado asignado a dicho término en la Cláusula
de las Condiciones Particulares titulada "Organismo Ejecutof,.

País: es el país del Prestatario y del Organismo Ejecutor.

Partes: significa cAF como acreedor y el prestatario como deudor.

Período de lntereses: es cada período de seis (6) Meses que comienza en una
Fecha de Pago de lntereses y finaliza en la Fecha de Pago de lntereses inmediata
siguiente, pero, en el caso del primer período, Período de lntereses será el período
que comienza en el Día en que ocurra el primer Desembolso y finaliza en la Fecha
de Pago de lntereses inmediata siguiente.

Período de Gracia: es el período transcurrido entre la Fecha de Entrada en Vigencia
y la fecha de vencimiento de la primera Cuota, según lo previsto en la Cláusula de
las Condiciones Particulares titulada "Amortización del Préstamo". Durante este
período el Prestatario pagará a CAF los intereses y comisiones pactados.

Prácticas Prohibidas: significa ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones
de otra parte, así como cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos
y circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a
alguna parte para obtener un beneficio financiero o de ótra naturaleza o para evadir
una obligación; perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o .ársrr daño,
directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus 

'biénes 
para influenciar

indebidamente las acciones de una parte; un acuerdo entre dos o más partes
realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye
influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; destruir, falsificar, alterar
u ocultar deliberadamente evidencia; o todo acto dirigido a impedir materialmente el
ejercicio de inspección y supervisión de CAF de ácuerdo a lo previsto en este
Contrato de Préstamo o en la ley del país.

Préstamo: tendrá el significado asignado a dicho término en las Condiciones
Particulares.

Prestatario: tendrá el significado asignado a dicho término en el encabezado de las
Condiciones Particulares.

Procesos de Selección: significa todo proceso de adquisición de bienes,
contratación de obras y/o servicios de consultoría para el p rograma o Proyecto que
se lleve a cabo por ca usa o con ocasión: a) del Contrato de Présta y/o b) de
contrataciones a ser financiadas con recursos del préstamo
Pública lnternacional

Yio
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Programa o Proyecto: se refiere al programa o proyecto a ser financiado con
recursos del Préstamo, definido en la Cláusula de las Condiciones Particulares
titulada " Antecedenfes".

Punto Básico: es la centésima parte (1/100), de un punto porcentuar (1%).

Representante Autorizado: tendrá el significado asignado a dicho término en la
Cláusula de estas Condiciones Generales titulada "Representantes Autorizados".

Saldo Insoluto del Préstamo: significa en cuatquier momento, el valor del capital del
Préstamo pendiente de pago por parte del Prestatario a CAF.

Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF: se refiere a la compilación de
principios, estándares y procedimientos ambientales y sociales que tienen como
finalidad garantizar la sostenibilidad ambiental y la responsabilidad social de las
operaciones financiadas por CAF en el marco del cumplimiento de su misión
institucional de promover el desarrollo sostenible y que se encuentran publicadas enel siguiente link: https://www.caf.com/media/30035/salvaquardas-ambientales-y-
sociales.pdf.

SOFR a Plazo: es, en relación con cualquier Periodo de lntereses, la tasa para un
plazo similar al Período de lntereses, publicada por CME Group Benchmark
Administration Limited (CBA) (o su apropiado sucesor determinado por CAF a su
discreción) en la Fecha de Determinación de lntereses correspondiente al respectivo
Período de lntereses. Ahora bien, si a las 5:00 p.m. (hora de New york) de una
determinada Fecha de Determinación de lntereses, SOFR a plazo para un plazo
similar al PerÍodo de lntereses que corresponda, no ha sido publicada por CBA (o su
apropiado sucesor determinado por CAF a su discreción), y no ha ocuriido un Evento
de Reemplazo de Tasa de Referencia respecto de SOFR a Plazo, SOFR a plazo será
la tasa para un plazo similar al Período de lntereses publicada por CBA (o su
apropiado sucesor determinado por CAF a su discreción) en el primer Día Hábil
precedente en el cual dicha tasa fue publicada por CBA, hasta un máximo de tres
DÍas Hábiles previos a dicha Fecha de Determinación de lntereses. A fines
exclusivamente de determinar la SOFR a Plazo, "Día Hábil" es un día en el cual los
bancos están abiertos al público en Nueva York, Estado de Nueva york, Estados
Unidos de América. Todas las determinaciones de SOFR a Plazo serán hechas por
cAF y serán concluyentes en ausencia de error manifiesto.

Solicitud de Desembolso: significa el escrito a ser presentado a CAF por el
Prestatario, directamente o a través del Organismo Ejecutor según corresponda, en
forma y contenido satisfactorio para CAF.

Solicitud de Operación de Manejo.de Deuda: significa el documento en forma y
contenido similar al modelo titulado "solicitud de Operación de Manejo de Deudaí,que consta en el Anexo "Formularios para Operaciones de Manejo de Deuda,,(,,a" ó"b" según corresponda), mediante el cual el Prestatario se o'blig, irrevocable e
incondicionalmente a celebrar con CAF, y a opción de esta última, la Operación de
Manejo de Deuda descrita en las Condiciones Éinancieras Solicitadas.

Tasa de Referencia: es SOFR a plazo, o, en caso que ocu un Evento de
tiva. Todas las
CAF y serán

rra
Reemp lazo de Tasa de Referencia, la Tasa de Referencia
determ inaciones de la Tasa de Referencia
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Tasa de Referencia Alternativa: es la tasa de referencia determinada por CAF en
caso de que se produzca un Evento de Reemplazo de Tasa de Referencia.

Tasa de lnterés: tendrá el significado asignado a dicho término en la Cláusula de las
Condiciones Particulares titulada "/nfereses".

Tasa de lnterés Moratorio: tendrá el significado asignado a dicho término en la
Cláusula de estas Condiciones Generales titulada "/nfereses Moratorios".

1.2. En los casos en que el contexto de estas condiciones lo permita, las
palabras en singular incluyen el plural y viceversa.

1.3. Los títulos de las cláusulas han sido establecidos para facilitar su
identificación únicamente, sin que los títulos puedan contradecir a lo
establecido en el texto mismo de la cláusula.

1.4. Todos los términos definidos en el Contrato de Préstamo tendrán los
mismos significados cuando sean utilizados en cualquier certificado u otro
documento elaborado, presentado o entregado de conformidad con lo aquí
dispuesto, salvo estipulación en contrario o que se indique expresamente
en ellos que tendrán distinto significado.

cláusula 2. Actividades No Financiables con recursos del préstamo
2.1. Los recursos del Préstamo no podrán ser destinados a financiar las siguientes

actividades:

a) especulación;

b) juegos de azar y casinos;

c) operaciones relacionadas con la industria bélica;

d) actividades políticas;

e) producción o comercialización de sustancias o especies contaminantes;

0 actividades ilícitas según la ley del País; y/o

g) otras actividades que cAF determine de tiempo en tiempo e informe por
escrito al Prestatario y/o al Garante, si lo hubiere.

Cláusula 3. Destino de los Recursos del préstamo
3.1 El Prestatario se obliga a:

a) utilizar los recursos del Préstamo exclusivamente para los fines previstos en
el Contrato de Préstamo y a ejecutar las actividades aquí descritas en pleno
cumplimiento de este Contrato de Préstamo y de la ley del País aplicable al
Prestatario y al Organismo Ejecutor;

b) utilizar los bienes y/o servicios financiados con recursos del préstamo
exclusivamente en el Programa o Proyecto que se trate, no pudiendo el
Prestatario ni el Organismo Ejecutor darles un uso distinto al esiablecido en
el Contrato de Préstamo o venderlos, transferirlos ravarlos, salvo

Prestatario y el

vlo

a

por e crito entre yeldisposición en contrario acordada
Garante, si lo hubiere; t
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c) no utilizar directamente ni por conducto del Organismo Ejecutor los recursos
del Préstamo en actividades relacionadas, directa o indirectamente, con
lavado de activos, ni con el financiamiento del terrorismo, ni por personas
naturales y/o jurídicas relacionadas a las mismas, ni en relación con
Prácticas Prohibidas.

3.2 CAF podrá requerir, en cualquier momento, los documentos e información que
considere necesarios para determinar si la utilización de los recursos del
Préstamo cumple con las estipulaciones del Contrato de Préstamo, indicando en
cada caso el plazo dentro del cual el Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según
corresponda, deberá presentar los documentos e información requeridos, según
corresponda.

3.3Ante el incumplimiento de estas obligaciones, CAF tendrá derecho a. (i)
suspender los Desembolsos y la ejecución de sus demás obligaciones bajo el
Contrato de Préstamo; ylo (ii) declarar de plazo vencido el Préstamo, sin
necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno, no pudiendo el
Prestatario, ni el Garante si lo hubiere, invocar un arbitraje en su favor; y/o (iii)
exigir al Prestatario la devolución de los recursos respecto de los cuales se
incumplieron tales obligaciones, junto con sus correspondientes intereses. En
este último evento, el Prestatario estará obligado a efectuar la devolución desde
la fecha de la solicitud de CAF en tal sentido.

Cláusula 4. Declaraciones del Prestatario
4.1. El Prestatario declara a CAF que quien (i) suscribe el Contrato de Préstamo
por el Prestatario y (ii) suscribirá los documentos enviados a CAF por causa o con
ocasión del Contrato de Préstamo, está debidamente autorizado para actuar en su
nombre y representación, y que la totalidad de los requisitos y formalidades que le
son aplicables han sido cumplidos y por tanto está autorizado para suscribir y
vincular al Prestatario en los términos del presente Contrato de Préstamo.

Cláusula 5. Modalidades de lmplementación del Préstamo
5.1. El Préstamo podrá ser implementado por CAF mediante una o varias de las
modalidades que se mencionan a continuación:

a) Transferencias directas
CAF podrá efectuar transferencias directas de recursos con cargo al Préstamo
al Prestatario o al organismo Ejecutor, según corresponda, a la cuenta
señalada en la respectiva Solicitud de Desembolso, y de acuerdo a los
procedimientos utilizados por CAF para este tipo de Desembolsos, siempre que
dichas transferencias sean por un monto superior al indicado por cAF.

b) Anticipo de Fondos mediante el uso del Fondo Rotatorio
CAF podrá efectuar un anticipo de fondos con cargo al Préstamo al Prestatario
y/o al Organismo Ejecutor, según corresponda, conforme a lo previsto en la
cláusula de estas condiciones Generales titulada "Fondo Rotatorio".

c) Emisión de créditos documentarios
CAF podrá emitir uno o varios créditos documentarios, por cuenta y a solicitud
del Prestatario y/o del organismo Ejecutor, según corresponda, siempre y
cuando:

1 dicho crédito documentario haya sido p
expresamente autorizado por CAF y sea por

por CAF;

consultado y

or al indicado
un por beneficiario
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2. la fecha de vencimiento o expiración del crédito documentario respectivo
no exceda el plazo para solicitar el último Desembolso acordado en la
Cláusula de las Condiciones Particulares titulada "Plazo para Solicitar
Desembolsos del Préstamo" ;

3. el Prestatario pague las comisiones y gastos establecidos por CAF y por
los bancos corresponsales que se utilicen para este efecto; y/u

d) Otras modalidades
Otras modalidades acordadas por las Partes conforme a lo previsto en la
Cláusula de estas Condiciones Generales titulada "Modificaciones".

5.2' Para efectos de lo previsto en la sub-cláusula 5.1 anterior, el prestatario,
directamente o a través del Organismo Ejecutor, deberá presentar a CAF, junto con
la Solicitud de Desembolso, cualquier otra información y documentación iequerida
por CAF.

Cláusula 6. Fondo Rotatorio
6'1' A solicitud del Prestatario y/o del Organismo Ejecutor, según corresponda,
CAF podrá poner a disposición del Prestatario y/o del Organismó Ejecutor, según
corresponda, anticipos de fondos con cargo al Préstamo mediante el uso de un foñOo
rotatorio de dinero hasta porel veinte por ciento (20%) del monto del préstamo, para
financiar pagos en la forma prevista en esta Cláusula (en adelante, el "Fondo
Rotatorio")

6.2. Los recursos del Fondo Rotatorio deberán:
a) destinarse exclusivamente para financiar rubros elegibles de conformidad con

la Cláusula de las Condiciones Particulares titulada "Uso y Destino de los
Recursos del Préstamo" y de acuerdo a lo establecido en el Ánexo Técnico; y

b) utilizarse y ser justificados, en el plazo previsto en la Cláusula de esfas
Condiciones Generales titulada "tJtilización y Justificación de Uso de /os
Recursos".

6.3. Una vez justificado el uso de los recursos conforme la sub-cláusula 6.2
anterior, CAF podrá, sin estar obligado a ello, renovar total o parcialmente el Fondo
Rotatorio siempre y cuando:

a) asÍ lo haya solicitado el Prestatario ylo el Organismo Ejecutor, según
corresponda;

b) se cumpla con lo previsto en la Cláusula de estas Condiciones Generales
titulada "Condiciones previas a /os Desembo/sos,,.

c) Se cumpla con lo previsto en la sub - cláusula 7.2 de estas Condiciones
Generales.

6.4. En caso que no exista disposición expresa en contrario en I

Particulares, el monto del último Desembolso a ser efectuado m
Fondo Rotatorio no podrá exceder del cinco por ciento (
Préstamo.

las Condiciones
iante el uso del
monto total del

a

I
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Cláusula 7. Utilización y Justificación del Uso de Recursos
7.1. En caso que no exista disposición expresa en contrario en las Condiciones
Particulares acerca de los plazos para la utilización y justificación de los recursos de
uno o varios Desembolsos, se aplicará lo previsto en la siguiente sub-cláusula.

7.2. El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, se obligan a
utilizar y justificar al menos el ochenta por ciento (80%) de los recursos
correspondientes a un Desembolso, dentro de los ciento ochenta (180) Días
siguientes a la fecha del Desembolso correspondiente. El porcentaje restante de los
recursos correspondientes a dicho Desembolso que no fueran utilizados y
justificados dentro del plazo anterior deberá ser utilizado para los fines previstos en el
Contrato de Préstamo, y debidamente justificado a más tardar en el plazo de
utilización y justificación correspondiente al Desembolso inmediatamente siguiente, o
a los doscientos setenta (270) Días siguientes a la fecha del Desembolso
correspondiente, cuando se trate del último Desembolso por Fondo Rotatorio.

7.3. Ante el incumplimiento de estas obligaciones, CAF tendrá derecho a (i)
suspender los Desembolsos y la ejecución de sus demás obligaciones bajo el
Contrato de Préstamo; y/o (ii) declarar de plazo vencido el Préstamo, sin necesidad
de requerimiento judicial o extrajudicial alguno, no pudiendo el Prestatario, ni el
Garante si lo hubiere, invocar un arbitraje en su favor; y/o (iii) exigir al Prestatario la
devolución de los recursos respecto de los cuales se incumplieron tales obligaciones,
junto con sus correspondientes intereses. En este último evento, el Prestatario estará
obligado a efectuar la devolución desde la fecha de la solicitud de CAF en tal sentido.

Cláusula 8. PIazo para Solicitar y Desembolsar el préstamo
8.1. El Prestatario, directamente o a través del Organismo Ejecutor, deberá solicitar
a CAF los Desembolsos (i) dentro de los plazos establecidos en la Cláusula de las
Condiciones Particulares titulada "Plazo para Solicitar Desembolsos del préstamo";
(ii) mediante la entrega de una Solicitud de Desembolso debidamente completada y
suscrita por un Representante Autorizado del Prestatario y/o del Organismo Ejecutoi,
según corresponda, y (iii) cumpliendo con las condiciones previstas en la Cláusula de
estas Condiciones Generales titulada "Condiciones Previas a /os Desembo/sos", y la
Cláusula de las Condiciones Particulares titulada "Condiciones Especiales".

8.2. Cada Solicitud de Desembolso será irrevocable para el Prestatario. A partir del
envío de la Solicitud de Desembolso a CAF, el Prestatario y el Organismo Éjecutor,
en nombre y por cuenta del Prestatario, se obligan de manerá clara, expresa,
incondicional e irrevocable a:

a) recibir de CAF, a título de mutuo, el valor del Desembolso solicitado en los
términos acordados por CAF;

b) pagar a CAF el capital y los intereses del Desembolso en los términos
previstos en este Contrato de Préstamo; y

c) hacer los demás pagos y asumir los costos a que hubiere lugar en los
términos del Contrato de préstamo.

8.3. Al vencimiento de los plazos para solicitar el primero y el último de los
Desembolsos, según sea el caso, el Prestatario no podrá solicitar ningún otro
Desembolso, ni completar la d ocumentación pendiente a ha respecto a
cualquier Solicitud de Desembo lso presentada con anteriori presentarse esta
situación, CAF se encontrará expresamente facultada a

una comunicación en e
Yto

SE

olsar suma a lguna
y enviará
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Cláusula 9. Condiciones Previas a los Desembolsos
9.1. Los Desembolsos del Préstamo estarán sujetos al cumplimiento, a satisfacción
de CAF, de las siguientes condiciones previas:

a) Para el primer Desembolso:
1. que CAF haya recibido un informe jurídico que establezca, con

señalamiento de las disposiciones, constitucionales, legales y
estatutarias pertinentes, que las obligaciones contraídas por el
Prestatario en este Contrato de Préstamo son válidas y exigibles, cuyo
contenido sea satisfactorio para CAF. Dicho informe deberá cubrir,
además, cualquier asunto que CAF considere pertinente;

2. que de requerirse en las Condiciones Particulares un Contrato de
Garantía: (i) éste haya entrado en vigencia y las obligaciones asumidas
por el Garante en virtud del mismo sean válidas y exigibles; y (¡¡) CAF
haya recibido un informe jurídico que establezca, con señalamiento de
las disposiciones, constitucionales, legales y estatutarias pertinentes, que
las obligaciones contraídas por el Garante en el Contrato de GarantÍa,
son válidas y exigibles, cuyo contenido sea satisfactorio para CAF. Dicho
informe deberá cubrir, además, cualquier asunto que CAF considere
pertinente;

3. que CAF haya recibido un registro de firmas autorizadas en el cual el
Prestatario, y/o el organismo Ejecutor, designen uno o más funcionarios
que lo representen en todos los actos relacionados con la ejecución del
Contrato de Préstamo, cuyo contenido sea satisfactorio para CAF;

4. que CAF haya recibido el pago de los Gastos de Evaluación y de la
Comisión de Financiamiento, o en caso de ser aplicable, que el
Prestatario ylo el Organismo Ejecutor, según corresponda, haya
autorizado a cAF por escrito descontar dichos montos del primer
Desembolso;

5.las demás que se establezcan como tales en las Condiciones Particulares

b) Para todos los Desembolsos, incluyendo el primero:

1 que el Prestatario y/o el organismo Ejecutor, según corresponda, haya
presentado una solicitud de Desembolso a cAF, junto con los
documentos y demás antecedentes que cAF le haya requerido para el
efecto;

2 que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en las
cláusulas de estas condiciones Generales tituladas "suspensión de
obligaciones a cargo de cAF" , "suspensión de obtigaciones por causas
Ajenas a las Partes" o "Declaración de Plazo vencido der préstamo";

que el Prestatario y/o el organismo Ejecutor, según corresponda, hayan
cumplido a satisfacción de cAF con lo previsto en la cláusula de estas
Condiciones Generales titulada "tJtilización y Justificación det tJso de
Recursos" y "Fondo Rotatorio" y las cláusuras de ras condiciones
Particulares que resulten aplicables en este sentido;

la modalidad de implementación del Desembolso contravenga o

3.

vjo

4
ntre vinculada a cualquier actividad que venga

a
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a) cualquier norma local de cualquier país, o cualquier norma regional,
supranacional, comunitaria, incluyendo pero no limitado a las normas de
los países accionistas de cAF, de los miembros de la Unión Europea, de
los Estados Unidos de América, etc. relativas al combate del lavado de
activos y a la prevención del financiamiento del terrorismo yto los
requisitos y procedimientos de las políticas y principios implementados
por cAF, para la prevención y detección de lavado de activos y
prevención del financiamiento del terrorismo; y/o

b) cualquier principio, recomendación o disposición emitida por la
organización de las Naciones unidas yto cualquier otro organismo
dedicado al combate del lavado de activos y a la prevención del
financiamiento del terrorismo, tales como, pero sin limitarse a, el Grupo de
Acción Financiera I nternacion al (G AF l/F i n ancial Action Task Force-FATn,
el Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT, ex GAFISUD)
y cada uno de sus restantes grupos regionales;

5.las demás que se establezcan como tales en las Condiciones Particulares.

Cláusula 10. Rango
10.1' El Prestatario se obliga a mantener las obligaciones de pago que asume bajo
el Contrato de Préstamo, con la misma prelación en prioridad de fago y en todos los
otros aspectos con todos sus demás Endeudamientos no subordinados existentes o
futuros, sin perjuicio de las prioridades y privilegios previstos en la ley del paÍs
aplicable al Prestatario.

Cláusula 11. !ntereses
11.1. A partir de la fecha del primer Desembolso, el Saldo lnsoluto del préstamo
devengará intereses a la tasa anual que resulte de aplicar lo dispuesto en la Cláusula
de las Condiciones Particulares titulada "/nfereses,,.

11'2. El pago de intereses procederá hasta el momento en que ocurra el reembolso
total del Préstamo. Los intereses serán calculados sobre ia base de un año de
trescientos sesenta (360) Días en relación con el número de Días calendario
efectivamente transcurridos. Para efectos del cálculo de los intereses, se incluirá el
primer Día de cada Período de lntereses, mas no el último Día. Todas las
determinaciones de la Tasa de lnterés aplicable para cada Período de lntereses
serán hechas por CAF y serán concluyentes en ausencia de error manifiesto.

Cláusula 12. Intereses Moratorios
12.1. El solo atraso en el pago de cualquier monto adeudado a CAF conforme al
Contrato de Préstamo constituirá al Prestatario en situación de mora automática, sin
necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno, no pudiendo el prestatario,
ni el Garante si lo hubiere, invocar un arbitraje a s, fñor.

12.2. De producirse una situación de mora, el prestatario pagará a CAF intereses
moratorios sobre la porción de capital de plazo vencido a la tasa anual variable que
resulte de sumar a la Tasa de Referencia más alta que estuviera vigente durante elperÍodo comprendido entre la fecha en que debÍa efectuarse el pago (ya sea en un
vencimiento convenido o por anticipación de éste conforme al Contrato de Préstamo)
y la fecha efectiva de pago, el Margen y dos por ciento (2o/o) (en adelante, la "Tasa de
lnterés Moratorio'). El cobro de los intereses moratorios ados conforme a lo
aquí previsto procederá hasta el momento en
adeudado

vJo

ocurra e
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mbolso total del monto
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12.3. Sin perjuicio del cobro de los intereses moratorios, ante una situación de
incumplimiento por parte del Prestatario, CAF podrá suspender los Desembolsos y el
cumplimiento de sus obligaciones bajo el Contrato de Préstamo y/o ejercer sus
derechos bajo el Contrato de Garantia ylo declarar de plazo vencido el Préstamo de
acuerdo a lo establecido en las Cláusulas de estas Condiciones Generales tituladas
"Suspensión de Obligaciones a Cargo de CAF y "Declaración de Plazo Vencido del
Préstamo".

12.4. Los intereses moratorios serán calculados sobre la base de un año de
trescientos sesenta (360) Días en relación con el número de Días calendario
efectivamente transcurridos. Todas las determinaciones de los intereses moratorios
serán hechas por CAF y serán concluyentes en ausencia de error manifiesto.

Cláusula 13. Vencimientos en Día no Hábil
13.1. Todo plazo cuyo vencimiento corresponda a un Día no hábil será prorrogado al
primer Día Hábil inmediato siguiente. Lo señalado no será de aplicación cuando el
Día Hábil inmediato siguiente corresponda a otro ejercicio anual, en cuyo caso la
fecha de vencimiento será el último Día Hábil del ejercicio anual en el cual vence el
plazo original.

13.2. Toda referencia a semestre o período semestral estará referida a un período
ininterrumpido de seis (6) Meses calendario. Si el período semestral vence un Día
inexistente, este se entenderá prorrogado al primer Día Hábil del mes siguiente,

Gláusula 14. Gastos
14.1. Todos los gastos en que deba incurrir CAF con posterioridad a la Fecha de
Entrada en Vigencia, tales como viajes extraordinarios, consultorías especializadas,
honorarios de abogados, peritajes, avalúos, trámites notariales, registros y otros,
serán de cargo y cuenta exclusiva del Prestatario, quien deberá efectuar el pago
previo o el reembolso correspondiente dentro de los treinta (30) Días siguientes áe
requerido este. En todo caso, estos gastos deberán ser debidamente justificados por
CAF.

cláusula 15. Moneda utilizada Para el Desembolso del préstamo
15.1 . El Préstamo será desembolsado en Dólares.

Cláusula 16. Moneda Utilizada Para e! pago det préstamo
16.1. El Prestatario se obliga expresamente a pagar toda suma adeudada por
concepto de capital, intereses, Comisiones, gastos y cualquier otro cargo por causa o
con ocasión del contrato de Préstamo, exclusivamente en Dólares.

Cláusula 17. Lugar de los Pagos
17.1- Todo pago que el Prestatario deba realizar en favor de CAF, por causa o con
ocasiÓn del Contrato de Préstamo, será efectuado en los lugares y las cuentas
bancarias que CAF le comunique por escrito al prestatario.

17.2. Las obligaciones de pago del Prestatario derivadas de este Cont rato de
Préstamo solo se tendrán por cumpridas o satisfechas en la fecha e que CAF reciba
efectivamente dichos pagos, en fondos líquidos y de dispon diata en la
cuenta indicada por CAF el prestatario.,

a
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Cláusula 18. lmputación de los Pagos
18.1. Todo pago efectuado por el Prestatario a CAF por causa o con ocasión del
Contrato de Préstamo, se imputará de acuerdo al orden de prelación que se
establece a continuación :

a) los gastos y cargos;

b) las comisiones;

c) los intereses moratorios, de ser el caso;

d) intereses compensatorios vencidos;

e) amortización de Cuotas vencidas.

18.2. CAF podrá imputar cualquier pago efectuado por el Prestatario por causa o
con ocasión del Contrato de Préstamo, en primer lugar, a la devolución de los
recursos del Fondo Rotatorio que no hayan sido justificados en los plazos previstos
para ello.

18.3. CAF se reserva el derecho de modificarel orden de prelación previsto en esta
Cláusula de considerarlo conveniente. En dicho caso, CAF lo notificará por escrito al
Prestatario de conformidad con lo previsto en la Cláusula de las Condiciones
Particulares titulada "Comunicaciones".

Cláusula 19. Comisión de Compromiso
19.1. La Comisión de Compromlso empezará a devengarse a partir de los sesenta
(60) Días siguientes a la Fecha de Entrada en Vigencia y será calculada en cada
oportunidad, sobre los saldos no desembolsados del préstamo.

19.2. El pago de la Comisión de Compromiso se efectuará en lo que ocurra primero
de las fechas quince (15) de febrero y quince (15) de agosto posteriores a los
sesenta (60) días siguientes a la Fecha de Entrada en Vigencia del Contrato, y así
sucesivamente hasta el momento en que cese tal obligacióñ según lo dispuesto en el
numeral anterior de esta Cláusula.

19'3. La Comisión de Compromiso se calculará sobre la base de un año de
trescientos sesenta (360) Días en relación con el número de Días calendario
efectivamente tra nscu rridos.

19.4' Para efectos del cálculo de la Comisión de Compromiso, no se entenderá
como Desembolso la emisión de créditos documentarios por parte de CAF conforme
al literal (b) de la Cláusula de estas Condiciones Generales tiiulada "Modalidades de
I m plementación del Préstamo" .

'19.5. La Comisión de Compromiso cesará, en todo o en parte, en la medida en que:
a) se haya desembolsado la totalidad o parte del préstamo; o

b) haya quedado total o parcialmente sin efecto la ob ligación de desembolsar el
iciones Generales tituladasPréstamo, conforme a las Cláusulas de estas Cond

"Plazo para Solicitar Desembolsar el préstamo "Su Obligaciones a
Cargo de CAF" y "Declaración de plazo Vencido del o"; o

vlo
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c) se hayan suspendido los Desembolsos por causas no imputables a las Partes,
conforme a la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada "suspensión
de Obligaciones por Causas Aienas a las Paftes".

Cláusula 20. Comisión de Financiamiento
20.1. La Comisión de Financiamiento se causará con la sola ocurrencia de la Fecha
de Entrada en Vigencia. El Prestatario deberá pagar a CAF la Comisión de
Financiamiento a la Fecha de Entrada en Vigencia o a más tardar en la oportunidad
en que se realice el primer Desembolso.

Cláusula 21. Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF
21.1. El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberán cumplir
durante toda la vigencia del Contrato de Préstamo (i) con las Salvaguardas
Ambientales y Sociales de CAF, vigentes a la Fecha de Entrada en Vigencia; (ii) con
lo previsto en la legislación ambiental y social vigente en el País y aplicable al
Programa/Proyecto ylo al Préstamo; y (iii) con las disposiciones específicas de las
Condiciones Particulares del Contrato de Préstamo.

21.2. El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, se comprometen
a informar Inmediatamente a CAF la ocurrencia de cualquier incumplimiento de las
obligaciones previstas en la sub-cláusula 21.1 anterior.

21.3. El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, se comprometen
a implementar un plan de acción correctivo, acordado con CAF, para mitigar, corregir
y compensar las consecuencias ambientales y sociales adversas que surjan por
causa o con ocasión del Programa o Proyecto.

21.4. En caso de que las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF se
modifiquen y/o actualicen con posterioridad a la Fecha de Entrada en Vigencia, CAF
notificará dicha modificación y/o actualización al Prestatario ylo el Organismo
Ejecutor, segÚn corresponda, tan pronto como sea posible mediante el envío de una
comunicación conforme a lo previsto en la Cláusula de las Condiciones particulares
titulada "Comltnicaciones". Dicha modificación y/o actualización no tendrá efectos
retroactivos, no obstante, las Partes acordaran un plan de acción para ajustar el
Programa/Proyecto a la modificación y /o actualización correspondiente.

Cláusula 22. Pago de Tributos y demás Recargos
22:1 El pago de cada Cuota, de los intereses, comisiones, gastos y otros cargos, se
efectuará por el Prestatario sin deducción alguna por concepto Oe tr¡-Outos, impúestos,
costos, gravámenes, tasas, aranceles, timbres fiscales, derechos u otros recargos
vigentes a la Fecha de Entrada en Vigencia, o que sean establecidos con
posterioridad a dicha fecha. Sin embargo, en el supuesto caso en que sea exigible
algÚn pago por los conceptos antes mencionados, el Prestatario pagará a ÓRf
cantidades tales que el monto neto resultante, luego de pagar, retener o de cualquier
otra forma descontar la totalidad de los tributos, impuestos, costos, gravámehes,
tasas, aranceles, timbres fiscales, derechos u otros recargos entonces vigentes, sea
igual a la totalidad de las prestaciones pactadas en el Contrato de préstamo.

22.2. Asimismo, cualquier carga tributaria que gravare al
recibos, pagarés u otros documentos que se deriven de é1,
exclusivo del Prestatario.

Contrato de Préstamo, los
cuenta y a cargo

vlo
v
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Cláusula 23. Renuncia o Desistimiento a Parte o !a Totalidad del Préstamo
23.1. El Prestatario podrá renunciar a recibir cualquier parte o la totalidad del
Préstamo mediante el envío a CAF de una comunicación escrita cuyo contenido sea
satisfactorio para CAF, con al menos (15) Días de anticipación a la fecha efectiva de
la renuncia o desistimiento.

23.2. La renuncia o desistimiento comunicado conforme a lo previsto en la sub-
cláusula 23.1 anterior será efectiva siempre y cuando CAF comunique al Prestatario
por escrito su procedencia, y:

a) cuente con la autorización del Garante, si lo hubiere;

b) no se haya emitido un crédito documentario conforme al literal (b) de la
Cláusula de estas Condiciones Generales titulada "Modalidades de
lmplementaciÓn del Préstarno" con cargo a la porción del Préstamo sobre el
que versa la petición de renuncia;

c) el Prestatario asuma todos los costos financieros que pueda ocasionarle a
CAF dicha renuncia o desistimiento, de haberlos.

CIáusula 24. Ajuste de las Cuotas pendientes de pago
24.1: CAF ajustará proporcionalmente las Cuotas peñdientes de pago, si en virtud
de lo expuesto en la Cláusula de las Condiciones Particulares titulada: "plazo para
Solicitar Desembo/sos" y en las Cláusulas de estas Condiciones Generales, tituladas
"Plazo para Solicitar y Desembolsar el Préstamo", "Renuncia a pafte o ta Totatidad
del Préstamo", "suspensión de obtigaciones a cargo de cAF,,,,,suspensión de
Obligaciones por Causas Ajenas a las Paftes" y/o "Declaración de plazo Vencido del
Préstamo" quedare suspendido o sin efecto el derecho del prestatario a recibir
cualquier parte del Préstamo.

23.3. La renuncia o desistimiento de parte o la totalidad del Préstamo, así como la
terminación del presente Contrato de Préstamo, no dará lugar al reembolso de la
alícuota correspondiente de la Comisión de Financiamientó, ni a los Gastos de
Evaluación.

Cláusula 25. Suspensión de Obligaciones a Cargo de CAF
25-1. CAF, mediante aviso dado por escrito al Prestatario, y al Garante, si lo
hubiere, podrá suspender los Desembolsos y la ejecución de sus demás obligaciones
bajo el Contrato de Préstamo, cuando se presente y mientras subsista, cualqliera de
las siguientes circunstancias:

a) el atraso en el pago de cualquier suma que el Prestatario adeude a CAF por
concepto de capital, intereses, comisiones, gastos, cargos u otro concepto,
según el Contrato de Préstamo o cualquier oiro contratosuscrito con CAF; o

b) el incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier
obligación estipulada en el Contrato de Garantía o en cualquier otro contrato
suscrito con CAF; o

c) el incumplimiento por parte del Prestatario y/o del Organismo Ejecutor, de
cualquier otra obligación estipulada en el Contrato de Éréstamo, diferente a
la de pagar sumas de dinero a cAF en una fecha determinada; o

d) el incumplimiento por parte del prestatario y/o del Organ jecutor, de
uier obligación estipulada en cualqu celebrado con

Yto

cua ier otro co
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e) la verificación de información inexacta o la falta de información,
suministrada
Ejecutor, en
durante su ej
Préstamo; o

o que deba suministrar el prestatario yto el Organismo
forma previa a la celebración del contrato de préitamo o
ecución, que haya tenido incidencia en el otorgamiento del

f) que a criterio razonable de CAF haya ocurrido una Práctica prohibida, o
una actividad tipificada como lavado de activos y/o financiamiento del
terrorismo por parte de un empleado, agente o representante del prestatario
y/o del Organismo Ejecutor en la utilización de los recursos del préstamo; o

g) que exista evidencia suficiente de que un tercero que haya recibido o
pudiese recibir recursos del Préstamo haya incurrido o ie encuentre
involucrado en una Práctica Prohibida, o en una actividad tipificada como
lavado de activos y/o financiamiento del terrorismo y hayan transcurrido
veinte (20) DÍas Hábiles desde que el Prestatario y/o ei Organismo Ejecutor
tengan conocimiento, o cAF re haya notificadó, de la comisión de la
Práctica Prohibida o actividad tipificada como lavado de activos ylo
financiamiento del terrorismo que se trate, sin que el prestatario y/o el
Organismo Ejecutor hayan tomado las medidas correctivas que fueran
necesarias, aceptables para CAF y acordes al debido proceso establecidas
en la ley del País (incluida la notificación adecuaoa a cÁr¡;

h) que a criterio razonable de cAF, el objetivo del programa o proyecto, o el
Préstamo, pudieren ser afectados desfavorablemeñte, o la ejeóución del
Programa o Proyecto pudiere resultar improbable como consecuencia de: (i)
cualquier restricción, modificación o alteración de las facultades legales, de
las funciones o del patrimonio del Prestatario y/o del Organismo Ejácutor, yel Garante, si lo hubiere; o (ii) cualquier modificacién o enrienda de
cualquier condición cumplida antes de la aprobación del préstamo por CAF,
que hubiese sido efectuada sin la conformidad escrita de cAF; o

i)cualquier circunstancia extraordinaria que, a criterio razonable de CAF: (i)
haga improbable que el Prestatario ylo el Organismo Ejecutor o el Garante,
si lo hubiere, cumpla con las obligaciones eétablecidaé en este Contrato o
las obligaciones de hacer del Contrato de Garantía, respectivamente; o (ii)
impida alcanzar los objetivos de desarrollo del programa o proyecto; o

i)cualquier otra circunstancia prevista en el contrato de préstamo.

25.2. No obstante lo previsto en el literal g) anterior, CAF se reserya el derecho desuspender en cualquier momento los Desembolsos cuyo propósito sea financiarpagos directos o indirectos a terceros que a criterio razonable de CAF estén incursoso involucrados en una práctica prohibida, o en una actividad tipificada como lavadode activos y/o financiamiento del te rrorismo. De presentarse tal circunstancia CAFpodrá suspender en forma inmed iata los Desembolsos que tengan por objetofinanciar pagos directa o indirectam ente a dicho tercero y la ejecución de sus demásobligaciones en relación con al tercero respectivo y tendrá derecho a ex igir alPrestatario la devolución de la porción del Préstamo que hubiese sido utilizada pararealizar pagos directos o ind irectos a dicho tercero, junto con sus co rrespondientesintereses. En este último evento, el Prestatario estará obl igado a efectuar ladevolución en la fecha seña lada para el efecto en la comunicac
tal sentido.

Yio

Scrita de CAF en
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Cláusula 26. Suspensión de Obligaciones por Causas Ajenas a las Partes
26-1. CAF podrá suspender la ejecución de sus obligaciones bajo el Contrato de
Préstamo, cuando se presente una cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) el retiro del Prestatario o del Garante, si lo hubiere, como accionista de CAF; o

b) cualquier evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que le impida a las Partes
cumplir con las obligaciones contraídas.

Cláusula 27. Declaración de PIazo Vencido del préstamo
27.1. CAF tendrá derecho a declarar de plazo vencido el Préstamo, en los
siguientes casos:

a) cuando se produzca cualquiera de las circunstancias descritas en la
Cláusula de estas Condiciones Generales titulada "suspensión de
obligaciones a cargo de cAF", excepto por ra prevista en el literal g);

b) cuando se verifique la situación descrita en el literal a) de la Cláusula de
estas condiciones Generales titulada "suspensió n de obligaciones por
Causas Ajenas a las Partes"; o

c) cuando los eventos de Fuerza [vlayor o Caso Fortuito a que hace referencia
el literal b) de Ia Cláusula de estas Condiciones Generales titulada
"suspensión de obligaciones por causas Ajenas a /as partes" se
prolongaren por más de treinta (30) Días Hábiles, o que las consecuencias
que se deriven de los mismos no fuesen o no pudiesen ser subsanadas
dentro de dicho plazo.

27.2. La sola verificación de la ocurrencia de una de estas causales le permitirá a
CAF declarar de plazo vencido el Préstamo sin necesidad de requerimiento judicial o
extrajudicial alguno, no pudiendo el Prestatario, ni el Garante, si lo hubiere, invocar un
arbitraje en su favor. A tal efecto, CAF informará por escrito de tal decisión al
Prestatario, al Organismo Ejecutor y al Garante, si lo hubiere. En estos casos, CAF se
encontrará expresamente facultada para (i) solicitar al Prestatario el reembolso
inmediato de toda suma adeudada, con los intereses, comisiones, gastos y cargos,
que se devenguen hasta la fecha en que se efectúe el pago; ylo 1ii¡ e¡ércer sus
derechos bajo el Contrato de Garantía.

27.3. El Prestatario autoriza expresa e irrevocablemente a cAF para aplicar al pago
de cualesquiera cantidades debidas por er prestatario en virtud del presente Contrato
de Préstamo los saldos a favor del prestatario que pudieran existir en poder de CAF
por cualquier motivo. Lo anterior procederá de pleno derecho y CAF podrá ejercer las
facultades que se le confiere en este Contrato de Préstamo sin más requisito que el
vencimiento de las cantidades debidas por el Prestatario, la declaración por CAF
como de plazo vencido o el incumplimiento de algún pago, s idad de
autorización o ratificación del prestatario ni de declaración judicia

'Z
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Cláusula 28. Desembolsos No Afectados por la Suspensión de Obligaciones o
por la Declaración de Plazo Vencido del Préstamo
28.1. Las medidas previstas en las Cláusulas de estas Condiciones Generales
tituladas "Suspensión de Obligaciones a Cargo de CAF", "Suspensión de
Obligaciones por Causas Ajenas a las Partes" y "Declaración de Plazo Vencido del
Préstamo" no afectarán las obligaciones de CAF para con los beneficiarios de los
créditos documentarios ya emitidos por CAF por cuenta y a solicitud del Prestatario
y/o del Organismo Ejecutor, según corresponda, conforme al literal c) de la Cláusula
de estas Condiciones Generales titulada "Modalidades de lmplementación del
Préstamo", que se encuentren vigentes a la fecha de la ocurrencia de cualquiera de
las circunstancias referidas en las Cláusulas mencionadas. En estos casos, el
Prestatario se obliga en forma expresa e incondicional a entregar a CAF, previo
requerimiento escrito en tal sentido, por cada crédito documentario vigente, una suma
de dinero por un monto equivalente al del crédito documentario correspondiente.
Dicha suma quedará en depósito en garantía hasta el momento en que cesen las
obligaciones de CAF bajo el respectivo crédito documentario luego de lo cual serán
devueltas al Prestatario, en los términos del respectivo depósito.

Cláusula 29. Obligaciones a Cargo del Organismo Ejecutor
29.1. El Prestatario autoriza y faculta al Organismo Ejecutor para asumir y llevar a
cabo las gestiones que le son asignadas expresamente a dicha entidad en el
Contrato de Préstamo.

29.2. No obstante lo previsto en la sub-cláusula 29.1 anterior, el Prestatario será el
Único responsable ante CAF del cumplimiento de lo previsto en el Contrato de
Préstamo.

C!áusula 30. Incremento en el Costo del Programa o Proyecto, Recursos
Adicionales
30.1. Si durante la ejecución del Programa o Proyecto, según corresponda, se
produjera una modificación del costo total del mismo, sea por un aumento en sus
costos o por modificaciones en sus alcances originales, el Prestatario se compromete
a aportar los recursos adicionales que fueren necesarios para asegurar la correcta y
oportuna ejecución del Programa o Proyecto. De ocurrir esta situación, el Prestatario
y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, se obliga a informar y suministrar a
CAF oportunamente la documentación pertinente.

cláusula 31. selección de Fuentes Alternativas de Financiamiento
31.1. CAF podrá proponerel Proyecto o Programa a serfinanciado con recursos del
Préstamo como beneficiario de las condiciones financieras de otras fuentes de
financiamiento a las cuales CAF tenga acceso durante la vigencia del Contrato de
Préstamo, siempre que (i) el Programa o Proyecto califique como operación elegible,
a discreción de CAF y respecto a la fuente de financiamiento que se trate, y jii¡ et
Prestatario y el Garante, si lo hubiere, se obligue a cumplir con los términos y
condiciones que le sean exigidas por CAF a tal efecto.

31.2. El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor otorgan su consentimiento para que
CAF comparta información sobre el Prestatario, el Organismo Ejecutor, el Préstamo
y/o el Contrato de Préstamo y/o el programa o Proyecto con las entidades relevantes
con el fin de que evalúen la viabi lidad de la aplicación del beneficio
cumplimiento con las condiciones exigida6 por dicha entidad

se trate y el

N.
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31.3. CAF no incurrirá en responsabilidad alguna frente al Prestatario ylo el
Organismo Ejecutor, ni del Garante, si lo hubiere, respecto a la aprobación o negativa
en la solicitud, obtención y/o utilización, Ia cancelación, terminación o suspensión de
cualquier beneficio que podría generarse de las fuentes alternativas de financiamiento
aquí referidas.

Cláusula 32. Condiciones Especiales Derivadas de Fuentes Específicas de
Recursos

32.1. CAF trasladará al Prestatario los requisitos y condiciones pertinentes que
hayan sido establecidas por las fuentes de los recursos que se utilicen en el
financiamiento del Préstamo.

G!áusula 33. Prácticas Prohibidas
33.1. El Prestatario y el Organismo Ejecutor, deberán tomar las medidas que fueran
necesarias a los fines de prevenir la comisión de Prácticas Prohibidas, por causa o
con ocasión del Contrato de Préstamo; y/o de las contrataciones a ser financiadas
con recursos del Préstamo.

evaluación y selección,

los documentos de los procesos de
n contener de manera clara y explícita las
, normativas aplicables, criterios de

33.2. El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberán informar
a CAF sobre cualquier hecho que sea de su conócimiento, en el cual se alegue la
comisión de alguna Práctica Prohibida en el uso de los fondos otorgados en virtud del
Contrato de Préstamo; debiendo cooperar con CAF en cualquier-investigación que
ésta realice como resultado de tales alegaciones, obligándose a suministrar la
información y documentación que re sea requerida a tales efectos.

33.3. El Prestatario y el Organismo Ejecutor, deberán tomar las medidas correctivas
que fueran necesarias, a criterio razonable de CAF, a los fines de que la ocurrencia
de una Práctica Prohibida no afecte el desarrollo del Programa o proyecto y/o las
obligaciones bajo el Contrato de préstamo.

Cláusula 34. Adquisición de Bienes, Contratación de Obras y Selección y
Contratación de Consuttores

34.1 . Principios Generales

Todos los Procesos de Selección deberán cumplir con la ley del paÍs aplicable al
Prestatario y el organismo Ejecutor y con lo previsto en el presente Contrato de
Préstamo, incluyendo ros siguientes principios génerares:

a) Amplia difusión: los Procesos de Selección deberán ser comunicados a
través de medios impresos o digitales que favorezcan la participación del
mayor número posible de proponentes.

b) lgualdad: los Procesos de Selección no podrán incluir restricciones
relacionad.as con el origen de los bienes u otras que impidan o dificulten el
Proceso de Selección. Las condiciones propuestas deberán ser igualespara todos los oferentes evitando restricciones y/o discriminaciones
respecto a la participación de alguno de ellos.

c) Transparencia. los anuncios y
Selección serán únicos y deberá
características, fases, plazos

y condiciones generales y pa
,

, entre otros
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d) Libre Competencia: todos los Procesos de Selección deberán estar
orientados a obtener las mejores condiciones que el mercado pueda
ofrecer, debiendo por ello fomentar la participación de todos los
potenciales proponentes, sin imponer restricción alguna, salvo aquellas de
naturaleza legal o regulatoria que le prevengan participar, a los
potenciales candidatos. No se deberá promover la división de procesos ni
el fraccionamiento de contratos.

34.2. Licitación Pública lnternacional

A. El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá
convocar una Licitación Pública lnternacional, para la adquisición de
bienes, contratación de obras y selección y contratación de consultores en
el marco del Programa y/o proyecto, para:

1) la adquisición de bienes por montos superiores a un millón
quinientos mil Dólares (USD 1.500.000,00);

2) la contratación de obras por montos superiores a seis millones de
Dólares (USD 6.000.000,00); y

3) la contratación de consultores por montos superiores a setecientos
cincuenta mil Dólares (USD 750.000,00).

Si la ley del País aplicable al Prestatario prevé montos inferiores a los
previstos en los numerales 1), 2) y 3) anteriores para llevar a cabo
procedimientos de Licitación Pública lnternacional, se aplicarán los montos
previstos en la ley del País a los fines de dar cumplimiento a la obligación
anterior.

B

Los mencionados procesos de licitación serán convocados y ejecutados
en cumplimiento a lo previsto en la ley del País aplicable at irreitatario y
conforme a los principios generales previstos en la sub-cláusula 3a.7
anterior.

Los montos referidos en ros numerales 1), z) y 3) para llevar a cabo
procedimientos de Licitación Pública lnternacionai poOian ser modificados
por cAF de tiempo en tiempo, bastando para ello el envío de una
comunicación al Prestatario en tal sentido.

El.Prestatario y/o el organismo Ejecutor, según corresponda, presentará a
CAF después de efectuada la adludicación áel contratá respectivo y antes
del inicio de actividades bajo el mismo, una declaración o ceriificado
Jurídico del órgano gubernamental competente del prestatario o del
organismo Ejecutor, según corresponda, que verifique Ia legalidad y
elegibilidad del proceso, en el cual declare y garantice expresamente que
el referido proceso cumple de manera concurrente con lo siguiente:

1) se considera como una Licitación pública lnternacional , dado que esun proceso de licitación público abierto a la pa rticipación de
entidades nacionales y extranjeras, que no previó ciones
respecto al origen o nacionalidad de los participa

2) se efectuó en cumplimiento con lo previsto la ley del País
ble al Prestatario
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3) dio cumplimiento a lo dispuesto en el presente Contrato de
Préstamo.

Se podrá prescindir de la Licitación Pública lnternacional, solamente en casos
especiales, permitidos por la ley del País aplicable al Prestatario, que por
motivos de orden técnico, sean sustentados y debidamente justificados por el
Prestatario y autorizados previamente en forma expresa por cAF.

34.3. Ofros Procesos de Selección

Cuando se trate de Procesos de Selección por montos inferiores a los previstos en el
literal A, numerales 1), 2) y 3) de la sub-cláusula 34.2 anterior, el Prestatario deberá
cumplir con lo previsto en la ley del PaÍs aplicable al Prestatario y los principios
generales previstos en la sub-cláusula 34.1 que resulten aplicables al tipo de
contratación que se trate.

El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, presentará a CAF
después de efectuada la adjudicación del contrato respectivo y antes del inicio de
actividades bajo el mismo, una declaración o certificado jurídico del órgano
gubernamental competente del Prestatario ylo del Organismo Ejecutor, ségún
corresponda, que verifique la legalidad y elegibilidad del Proceso de Selección, eñ el
cual declare y garantice expresamente que el referido proceso cumple de manera
concurrente con lo siguiente:

a. se efectuó en cumplimiento con lo previsto en la ley del País aplicable
al Prestatario;

b. dio cumplimiento a lo dispuesto en el Contrato de Préstamo.

34.4. Procesos de Se/ección anteriores a la Fecha de Entrada en Vigencia

En el evento que las Condiciones Particulares establezcan la posibilidad de gestionar
el reembolso de inversiones o gastos y/o el reconocimiento de inversiones o gastos
como contrapartida local, el Proceso de Selección para la adquisición de bienes,
contratación de obras y servicios de consultorías correspondientes efectuados antes
de la suscripción del Contrato de Préstamo deberá cumplir, además de lo establecido
en las Condiciones Particulares, con lo previsto en la presente Cláusula.

34.5. Responsabilidad del Prestatario en /os procesos de selección.

El Prestatario y el Organismo Ejecutor son los únicos responsables de los procesos
de Selección, incluyendo, la preparación de los pliegos, hacer los llamados a la
presentación de ofertas, contestar dudas y consultas efectuando enmiendas y
circulares aclaratorias a los pliegos, realizar la evaluación de los proponentes,
adjudicar, realizar las contrataciones y adquisiciones, así como de suscribir,
gestionar, supervisar y administrar los contratos suscritos con sus contratistas y
proveedores, dando cumplimiento a lo previsto en el Contrato de préstamo y la ley
del País aplicable al Prestatario y al Organismo Ejecutor.

CAF no será responsable, ni participará, ni otorgará su aprobación o no objeción, a
los Procesos de Selección, ni emitirá opinión sobre los mismos o sus resultados. En
este sentido, CAF no tendrá responsabilidad alguna respecto al o de los
Procesos de Selección, ni respecto a ningún aspecto de
concerniente a los mismos
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CAF podrá solicitar los pliegos de licitación y los términos y condiciones a ser
incluidos en los mismos en la forma que sea acordado en las Condiciones
Particulares, y efectuar comentarios a los mismos con el único propósito de verificar
el cumplimiento de las condiciones de orden técnico, ambiental y social previstas en
el Contrato de Préstamo y asociadas al Programa o Proyecto, consistentes con las
mejores prácticas para el financiamiento de proyectos y/o programas en los PaÍses
Accionistas de CAF.

La solicitud de pliegos, y términos y condiciones que sea acordada en las
Condiciones Particulares, bajo ningún concepto podrá ser considerada como una
señal de aprobación, no objeción o autorización al Proceso de Selección.

Cláusula 35. Libros y Registros
35.1. El Prestatario, directamente o por conducto del Organismo Ejecutor, deberá
llevar registros en relación a la utilización del Préstamo, de acuerdo con sanos
principios y prácticas contables. Tales libros y registros deberán demostrar los pagos
efectuados con fondos provenientes del Préstamo y la normal operación del
Programa o Proyecto, según corresponda.

35.2. Los registros correspondientes al Programa o Proyecto, según corresponda,
podrán ser revisados conforme a lo señalado en la Cláusula de estas Condiciones
Generales titulada "Supervisión", hasta que todas las sumas adeudadas a CAF por
causa o con ocasión del Contrato de Préstamo hayan sido pagadas.

Cláusula 36. Supervisión
36.1. CAF establecerá los procedimientos de supervisión que juzgue necesarios
para asegurarla normal ejecución del Programa o Proyecto, según corresponda.

36.2. El Prestatario directamente, o a través del Organismo Ejecutor, deberá permitir
que los funcionarios y demás expertos que envÍe CAF inspeccionen en cualquier
momento el Programa o Proyecto, según corresponda, y revisen los libros, registros y
demás documentos que pudiesen tener alguna relación con el mismo. Para la
realización de visitas e inspecciones bastará con que CAF curse un aviso previo o
concurrente por escrito al Prestatario y/o al organismo Ejecutor,

Cláusula 37. lnformes
37.1. En caso de que no exista disposición expresa en las Condiciones Particulares
acerca del plazo para la presentación del informe inicial, se aplicará lo previsto en la
siguiente sub-cláusula.

37.2. El Prestatario se compromete a presentar a CAF, directamente o a través del
Organismo Ejecutor, un informe inicial sobre el Programa o Proyecto dentro de los
noventa (90) Días siguientes a la Fecha de Entrada en Vigencia, o a más tardar en la
oportunidad prevista para ello en las Condiciones Particulares del Contrato de
Préstamo.

37.3. Durante la vigencia del préstamo, el Prestatario deberá suministrar,
directamente o a través del Organismo Ejecuto los informes que CAF considereI
convenientes, dentro de los plazos que en cada caso se señalen, respecto a la
utilización de las sumas prestadas y de los bienes y servicios ad os con esas
sumas, así como de la ejecución del programa o p
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37.4. En caso de que no exista disposición expresa en el presente Contrato de
Préstamo acerca de la presentación de un lnforme Final del Programa o Proyecto
este deberá ser presentado dentro del plazo de doscientos setenta (270) Días
después del último Desembolso.

Cláusula 38. Aviso de Circunstancias Desfavorables
38.1. El Prestatario deberá informar a CAF, directamente o por conducto del
Organismo Ejecutor, tan pronto tenga conocimiento de:

a) cualquier circunstancia que dificulte o pudiera dificultar la consecución de los
fines del Programa o Proyecto, o el cumplimiento del Contrato de Préstamo;
v

b) cualquier modificación en las disposiciones legales del País que afecte al
Prestatario ylo al Organismo Ejecutor, en relación con la ejecución del
Programa o Proyecto, según corresponda, o al cumplimiento dei Contrato de
Préstamo.

38'2. En tales supuestos, CAF podrá adoptar las medidas que juzgue apropiadas
conforme a las disposiciones incorporadas en el Contrato de préstamo.

Cláusula39. Publicidad
39.1' El Prestatario asume frente a CAF la obligación de divulgar que el programa o
Proyecto, según corresponda, se ejecuta con i¡nanciamiento de CAF y, pára ello,
deberá coordinar previamente con cAF la forma y medios de divulgación.

Cláusula 40. No Renuncia
40.1' El retardo de CAF en el ejercicio de cualquiera de sus derechos bajo el
Contrato de Préstamo, o la omisión de su ejercicio, no podrá ser interpretado como
una renuncia a tales derechos, ni como una aceptación de las circunstancias en virtud
de las cuales no pudieron ejercerse,

40.2: Cualquier renuncia o modificación de los derechos de CAF bajo este Contrato
de Préstamo, deberá ser efectuada por escrito, y dicha renuncia o modificación será
válida Únicamente para la circunstancia y fin espécífico por el que fue otorgado.

Cláusula 4l' Cesión, Transferencia y Disposición del Contrato de préstamo
41.1. CAF, manteniendo su posicióñ contractual, podrá participar, transferir o de
cualquier otra manera disponer, total o parcialmenie, sin'limitatión alguna de los
derechos sobre el Préstamo o sobre el flujo de caja derivado de sus deÉchos sobreel Préstamo sin que para ello sea necesario notificar previamente u obtener la
conformidad del Prestatario y/o del Garante si lo hubierá, pr6 tal efecto CAF seencuentra autorizada para compartir con las entidades reievantes la información
requerida.

41'2' En el caso que CAF ceda su posición contractual, el cesionario asumirá
respecto al Prestatario, la posición contractual de CAF en el Contrato de préstamo,
quedando obligado en las mismas condiciones pactadas por CAF con el prestatario
en el Contrato de Préstamo. La cesión de posición contractual de CAF deberá cumplirlos requisitos de la legislación del País y iontar con el consentimiento del Garante, silo hubiere.

41.3. El Prestatario
de los derechos y ob
autorización

no podrá ceder, transferir o
ligaciones que se derivan del
y por escrito de CAF.

de cualquier ra disponer
Contrato de mo, salvo previa
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Cláusula 42. Arbitraje
42.1. Toda controversia o discrepancia que tenga relación directa o indirecta con el
Contrato de Préstamo, excepto por las relativas a la ejecución de obligaciones de
pago exigibles tanto del Prestatario como del Garante, si lo hubiere, así como por las
relacionadas con las exenciones, inmunidades y privilegios de CAF, será sometida a
la consideración de las Partes, quienes de mutuo acuerdo deberán hacer sus
máximos esfuerzos para lograr una solución a la misma dentro de un plazo de
noventa (90) Días contados a partir de la fecha en la que una Parte comunique por
escrito a la otra la controversia o discrepancia antes referida.

42.2. De no obtenerse una solución a la controversia o discrepancia de acuerdo a lo
indicado en la sub-cláusula 42.1 anlerior, o si se tratase de controversias relativas a
la ejecución de obligaciones de pago exigibles tanto del Prestatario como del
Garante, si lo hubiere, o de controversias relacionadas con las exenciones,
inmunidades y privilegios de CAF, las Partes someterán la controversia o
discrepancia a la decisión de un Tribunal Arbitral de acuerdo con el procedimiento
aquí contenido.

42.3. El Tribunal Arbitral estará sujeto a las reglas contenidas en esta Cláusula. En
ausencia de regla aplicable en esta Cláusula, se sujetará a lo que las Partes y el
Tribunal Arbitral acuerden al respecto. En ausencia de acuerdo entre las partes y el
Tribunal Arbitral, este último decidirá al respecto.

42.4. ldioma del Arbitraje, Composición y nombramiento de los miembros del
Tribunal Arbitral:

a) el idioma del arbitraje será el español;

b) el Tribunal Arbitral estará compuesto por tres (3) miembros: CAF y el prestatario
designarán cada uno a un (1) miembro y el tercero, (en adelante el "Dirimente")
será designado por acuerdo directo entre ambas Partes, o por medio de sus
respectivos árbitros;

c) si alguno de los miembros del Tribunal Arbitral tuviese que ser sustituido, se
procederá a su reemplazo según el procedimiento establecido para su
nombramiento, caso en el cual el sucesor designado tendrá las mismas
funciones y atribuciones que el antecesor;

d) si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere,
ambos serán considerados como una sola Parte y, por consigulente, tanto para
la designación del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán
actuar conjuntamente.

42.5 lnicio del Procedimiento:
a) para someter una controversia al procedimiento de arbitraje, la parte

reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita exponiendo la
naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre
del árbitro que designa;

b) la Parte que reciba dicha comunicación deberá, dentro de un plazo de
cuarenta y cinco (45) Días contados a partir del recibo de dicha
comunicación, fijar su posición respecto al reclamo y comunicar a la parte
contraria el nombre de la persona que desig ne como árbitro;

c) las Partes de común acuerdo designarán al Dirime
posteriores al vencirpiento del
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d) de ser el caso que se haya vencido el plazo de cuarenta y cinco (4S) Días sin
que la Parte que recibió la comunicación del reclamanté haya designado al
árbitro, o que hayan transcurrido treinta (30) Días del vencimiento Jel plazo
indicado, sin que las Partes o los árbitros designados por ellas se hayan
puesto de acuerdo en el nombramiento del Dirimente, cualquiera de las
Partes podrá recurrir ante el Secretario General de la Organización de
Estados Americanos, para que éste proceda a la designación áe los árbitros
correspondientes.

42'6. Constitución del Tribunal Arbitral: El Tribunal Arbitral se instalará en la ciudadque éste designe. El Tribunal Arbitral se instalará en la fecha que el Dirimente
designe y una vez constituido, funcionará en las fechas que fije ei propio Tribunal
Arbitral.

427 Reglas que seguirá el Tribunal Arbitral: El Tribunal Arbitral estará sujeto a las
siguientes reglas:

a) el Tribunal Arbitral solo tendrá competencia para conocer de la controversia
que le fuese planteada por las Partes, adoptará su propio procedimiento y
podrá por propia iniciativa designar a los peritos que eri¡me necesarios. En
todo caso, deberá dar a las Partes la oportunidad de presentar exposiciones
en audiencia.

b) el Tribunal Arbitral fallará en derecho, basándose en los términos del
Contrato de Préstamo y pronunciará su fallo aun en el caso que alguna de
las Partes actúe en rebeldía.

c) respecto al laudo arbitral:
1' se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de por lo

menos dos (2) de los árbitros;

2'deberá dictarse dentro de los sesenta (60) Días posteriores contados apartir de la fecha en que el Tribunal Arbitral inicie sus funciones, salvo que
el propio Tribunal Arbitral determine que por circunstancias especiales e
imprevistas deba ampliarse dicho plazo;

3. será notificado a las Partes por escrito, mediante comunicación suscrita
cuando menos por dos (2) miembros del rribunal Arbitral;

4' deberá ser acatado dentro del plazo de treinta (30) Días contados a partir
de la fecha de la notificación; y

5' será vinculante, inapelable y no admitirá en su contra recurso alguno.

42.8. Honorarios y Gastos:
a) los honorarios de los árbitros, incluidos los ho norarios del Dirimente, asícomo los de los peritos que hubiere designado el Tribunal Arbitral, seránpagados por la parte no favorecida por el laudo arbitral. En el caso detratarse de un fallo dividido, cada pa rte pagará los honorarios del árbitro quehubiere designado, o que le hub iese sido designado. Los honorarios

Dirimente y los de los peritos, si lo
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b) ambas Partes sufragarán a partes iguales los costos de funcionamiento del
Tribunal Arbitral y cada uno sus propios gastos, en ausencia de acuerdo
entre las Partes, toda duda respecto a la división de gastos o a la forma en
que deban pagarse será resuelta por el Tribunal Arbitral;

c) antes de constituirse el Tribunal Arbitral, las Partes establecerán de mutuo
acuerdo los honorarios de las demás personas que cada Parte considere que
deban intervenir en el procedimiento de arbitraje. Si las Partes no se pusieran
de acuerdo en fijar los honorarios de estas personas, será el propio Tribunal
Arbitral quien lo haga, tomando en cuenta las circunstancias de cada caso en
particular.

42'9. Notificaciones: Toda comunicación relativa al arbitraje o al laudo arbitral será
hecha en la forma prevista en el Contrato de Préstamo. Las partes renuncian a
cualquier otra forma de notificación.

42.10. Renuncia: El Prestatario y el Organismo Ejecutor renuncian, en forma
irrevocable y en la medida más amplia plrmitida pór las leyes del país, a toda
inmunidad o privilegio del cual gocen.

Cláusula 43. Representantes Autorizados
43.1. El Prestatario y el Organismo Ejecutor enviarán a CAF a la mayor brevedad, la
nómina y firmas de las personas que los representarán en las diverias actuaciones
relativas al Contrato de Préstamo, certificadas por la persona debidamente autorizada
para ello, y comunicada de acuerdo al procedimiento establecido en la Cláusula de
las Condiciones Particulares titulada,,Comunicaciones,'.

43.2. EI Prestatario y el Organismo Ejecutor comunicarán a CAF todo cambio en la
designación de los representantes autorizados. Mientras CAF no reciba dicha nómina
y firmas, se entenderá que sólo representarán al Prestatario y al Organismo Ejecutor
ante CAF, la persona o las personas autorizadas a suscribir él Contiato de préstamo
por el Prestatario.

Cláusula 44. lndemnidad
44'1. El Prestatallg se obliga a indemnizar y resarcir de cualquier daño o perjuicio
ocasionado a CAF o a cualquiera de sus funcionarios, oficiales, empleádos,
accionistas, mandatarios, asesores o representantes, derivado de cua'lquiei tipo de
reclamos, cobros, procesos contenciosos, pérdidas, daños, costos, penalidades o
qaslos (incluyendo gastos judiciales) que surjan por causa o con ocasión del Contratode Préstamo ylo la ejecución del Programa o Proyecto, según se trate, excluyendo
aquellos daños o perjuicios que surjan exclusivameñte de la óulpa o dolo de CAF o dela respectiva parte indemnizada.

Gláusula 45. Nulidad parcial
45.1. En caso que cualquier disposición de
considerada prohibida, nula, anulable, ineficaz
ejecutiva en alguna jurisdicción, dicha disposición
lo que respecta a este Contrato de préstamo,
disposiciones, ni la validez o exigibilidad de d
jurisdicción.

este Contrato de Préstamo sea
o inexigible en forma coactiva o
se considerará sin ningún efecto en
sin afectar ni invalidar el resto de

alquier otra
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G!áusula 46. Modificaciones
46.1. Cualquier modificación al Contrato de Préstamo deberá ser acordada por
escrito debidamente suscrito por las Partes, con el pleno cumplimiento de los
requisitos exigidos por la legislación aplicable y con la anuencia del Garante, si lo
hubiere.

46.2- Las Partes podrán mediante cruce de cartas entre sus Representantes
Autorizados:

a) establecer, determinar o desarrollar condiciones, protocolos o procedimientos
adicionales a los existentes en elAnexo Técnico; o

b) convenir modificaciones a los términos del Anexo Técnico que específicamente
contemplen la posibilidad de ser modificados por esta vÍa.

c) acordar otras modalidades de desembolso conforme a lo indicado por CAF, de
acuerdo a lo previsto en la Cláusula de las Condiciones Generales titulada
"Modalidades de lmplementación det préstamo".

d) A solicitud del Prestatario y conforme a lo previsto en la ley del país, acordar el
cambio de la entidad designada como Organismo Ejeóutor conforme a lo
previsto en la Cláusula de las Condiciones Particulares titulad a "Organismo
Ejecutol'.

46.3. Lo acordado conforme a la sub-cláusula 46.2 anterior:
a) no podrá constituir o contener cambios al objeto, al plazo o al destino de los

recursos del Préstamo y no podrá derivar en un incremento del monto del
Préstamo;

b) será de obligatorio cumplimiento para cada una de las partes, no liberará en
forma alguna al Prestatario de las obligaciones asumidas en virtud del
Contrato de Préstamo, ni al Garante de las obligaciones asumidas en virtud
del Contrato de Garantía, si lo hubiere y no iendrá como objeto o como
efecto la novación de las obligaciones asumidas por ninguno Oe állos.

46'4' El Prestatario tomará todas las medidas conducentes para que en caso de una
modificación al Contrato de Préstamo, cualquiera sea la forma en'que la misma seadocumentada de acuerdo a lo previsto en esta Cláusula, la Garantía, si la hubiere,
continúe en pleno vigor y efecto.

c!áusula 47. lnmunidades, Exenciones y privilegios de cAF
47 '1' Nada de lo establecido en el Contráto de Prástamo puede o debe interpretarse
como una renuncia.a los privilegios, exenciones e inmunidades otorgados a ónF porsu Convenio Constitutivo, por los acuerdos firmados con el país, [or tos acuerdosfirmados con sus demás países accionistas ni sus respectivas legisiationes.

C!áusula 48. Fecha de Entrada en Vigencia
La Fecha de Entrada en Vigencia del Contrato de préstamo, será la estatal en la Cláusula de las ondiciones Particulares titulada,,
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"Anexo Formularios para Operaciones de Manejo de Deuda"

FORMULARÍOS

FoRuumnlo oe SouctruD DE OprRnclóru or MRNr¡o DE DEUDA

(a) Coruvenslón or Moruroe

Srñonrs
CoRpoRRclórrl Ar.¡ol run or Forr¡rruro

CoNorcro rurs FlruRructERAS SoLrcrrRoRs

El Prestatario se obliga clara, expresa e incondicionalmente a celebrar con CAF, y aopción de esta última, la Operación de Manejo de Deuda en las Condiciones
Financieras

REF.- Contrato de Préstamo #[r] por USD [r], celebrado
entre la Corporación Andina de Fomento y [Nomóro
det Paísl el día [r] de [o] de [o] (en aáelante, et
"Contrato").

Asunto.- Solicitud de Operación de Manejo de Deuda #[.] -
Conversión de Moneda

\Ngmbre del Paísl, [oJ (en adelante, el "Prestatario"), representado en este acto por
[o], de nacionalidad [r] e identificado cor' ¡fipo ae áocumentol en su calidad de iol;debidamente facultado para ello mediante lidentificar docimento que facutta' áit

lirryantel de fecha [r], poi medio de la presente, en cumplimiento de lo establecido en
la Cláusula del Contrato titulada "Operaciones de Manejo de Deuda", formula a CAF
oferta irrevocable de celebrar una Operación de Manejo de Deuda en las siguientes
Condiciones Financieras Solicitadas (los términos en mayúscula tendrán el
significado asignado a ellos en el Contrato):

1 Debe ser
la totalidad
' I asa FUa.

a una cuota de amortización o múltiplos

3 En caso Tasa Variable, favor incluir el factor

una porción equivalente al menos
del Saldo lnsoluto del préstamo. la misma o a

en este espacio.

'{/t/

el factor de indexación

CouvrnslóN oe DóunEs R

Cunrurfa EN DóLARESa
1

a FecHR DE EXptRAclóru or m Orrnrn HRsrn aaI
Trpo or CnMsloa Hnsrn a
Tnsn or lxrrRÉs e¡la la Hnsrn [o]2/ Hnsrn I ]3+[.]o

MoruEon oe PRcoa de la
LRs recHns DE pA

CorurRnro
GOS DE CAPITAL Y DE INTERTSTS STRAN LAS MISMAS FIJADAS EN EL

a Favor i

Ylo

ta de indexación

Vz

la
a

o

moneda
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Solicitadas y quedará obligado en los términos de la Confirmación de Operación de
Manejo de Deuda que al efecto le envíe CAF, si esta última a su sola discreción,
decide aceptar la presente oferta.

A partir del envío al Prestatario por parte de cAF de la confirmación de Operación de
Manejo de Deuda, la conversión de Moneda aquí soricitada se entende rá celebrada y
perfeccionada y los términos y condiciones de la confirmación de Operación de
Manejo de Deuda serán de obligatorio cumplimiento para ras partes para todos los
efectos legales

I
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Fonn¡umRlo oE Sor_lctruD DE OpERnclóN or MRruE.to oE Deuon

(b) Coruvrnslóru oe TnsR or lrurenÉs

Srñonrs
CoRpoRnclóru ANolrun oe Fourruro

REF.- Contrato de Préstamo #[eJ por USD [r], celebrado
entre la Corporación Andina de Fomento y [Nombre
del Paísl de [o] et dÍa [o] de [r] de [o] (en ádetante,
el Contrato).

Asunto.- Solicitud de Operación de Manejo de Deuda #[.]-
Conversión de Tasa de lnterés

lNombre de! País), [r] (en adelante, "Prestatario"), representado en este acto por [r],de nacionalidad [o] e identificado con [tipo de documenfo] en su calidad de [.i;debidamente facultado para ello mediante lidentificar doóumento que facutta' árt
firmantel de fecha [o], por medio de la presente, en cumplimiento de lo ástablecido en
la Cláusula del Contrato titulada "Operaciones de Manejo de Deuda", formula a CAF
oferta irrevocable de celebrar una Operación de Manejo de Deuda en las siguientes
Condiciones Financieras Solicitadas (los términos en mayúscula tendrán el
significado asignado a ellos en el Contrato):

Qottotctonrs FlrrlnrucI rRns Solr ITADAS

El Prestatario se obliga, clara, expresa e incondicionalmente a celebrar con CAF, ya
opción de esta última, la Operación de Manejo de Deuda en las Condicio nes
Financieras Solicitadas citadas y quedará obligado en los términos de la Confirmación
de Operación de Manejo de Deuda que al efecto le envíe a CAF si esta última a su
sola discreción, decide aceptar la presente oferta

I Debe ser una porción equivalente al menos a una cuota de amortización o múltiplos enteros de la misma o ala totalldad del Saldo lnsoluto del préstamo.
" r asa Fua.
7 Determinar el número de meses aplicable a SOFR a plazo
8 Tasa Variable.
vlo

CoruvrRslóu oe Tasn or lrurcRÉs
Cunrurin rr.¡ DómRrsa

Frctn DE EXptRAclóru or m OrEnrRa Hnsre
Tnsn op lNrEnÉsa esrn SOFR n Pmzo n[oM]7Hnsrn [o

TRAT STAMO

MOLn N E DA LAS FECHAS PAGDE OS DE ALCAPIT D INE ESETER SS LASrnÁ¡rl M SSMA F IJADAS
NE CEL ON o PDE nÉ

a
a

o
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A partir del envío al Prestatario por parte de CAF de la Confirmación de Operación de
Manejo de Deuda, la Conversión de Tasa de lnterés aquí solicitada se entenderá
celebrada y perfeccionada y los términos y condiciones de la Confirmación de
Operación de Manejo de Deuda serán de obligatorio cumplimiento para las Partes
para todos los efectos legales

I

vio
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Fonrr¡ur-RRro DE CoNFtnrr¡aclóN or OprRRclórl o¡ MRrur¡o or Druon

(a) CoNvrRsróN or MoruroR

Srñonrs
lNombre del Paísl

REF.- Su Solicitud de Operación de Manejo de Deuda #[o]
- Conversión de Moneda

Asunto.- Confirmación de Operación de Manejo de Deuda
# [¡]- Conversión de Moneda

En respuesta a su solicitud, CAF por medio de la presente acepta la oferta contenida
en la Solicitud de Operación de Manejo de Deuda de la referencia, y confirma, dentro
de las Condiciones Financieras Solicitadas allí ofrecidas por el Prestatario, la
operación de Manejo de Deuda en los siguientes términos y condiciones:

ONDICION Co

nbre de la monedal
o Cunrrlrin Eru Dómnrs [.]e
a Fecnn Vnlon [dd/mm/aaaa]10
a Trpo oe Cnl¿slo [.]t'
O [r]1el ¡o¡t+a 15

Lns FECHAS DE PAGOS DE CAPITAL Y DE INTERESTS sTnÁN LAS MISMAS FIJADAS EN EL
ConrRnro or PnÉsrnrr¡o

a Moruros oE Arr¡onlznctón rN

A partir del envío al Prestatario por parte de CAF de la presente Confirmación de
OperaciÓn de Manejo de Deuda, la Conversión de Moneda se entenderá celebrada y
perfeccionada y sus términos y condiciones serán de obligatorio cumplimiento pará
las Partes para todos los efectos legales.

e Debe coincidir con la cuantia establecida por El Prestatario en la respectiva Solicitud de operación deManejo de Deuda.
1oDebe ser antes de la Fecha de Expiración de la oferta de la respectiva Solicitud de Operación de Manejo
de Deuda.
11 Debe estar dentro del límite,
12 Debe ser igual o inferior a la
de Deuda.
'" lasa Flla.
1a En caso de tratarse de Tasa
15 Favor incluir el ma el factor de indexación
16 Debe ser la m

fijado en la respectiva Solicitud de Operación de Manejo de Deuda.
solicitada por el Prestatario en la respectiva Solicitud de operación de Manejo

Variable, favor incluir el factor de indexación correspon

de capital que figura en el Contrato de présta
de intereses que figura en el Contrato de p

FEcHn Paco
CRprRLl6

Vnlon FrcHR Pnoo
lNtrRrsrslT

Vnlon/Tnsn

17 Debe ser la
VF

en
este espacio.

DE DÓLARES A

TRse or lrurrRes rNlnombre de la
monedal12
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FoRn¡umRlo oe CoNnRuncróN or OpeRnclóru oE MRNE¡o or DruoR

(b) CoruvenslóN or TnsR oe lnrrnÉs

Señonrs
lNombre det Paíg

REF.- Su Solicitud de Operación de Manejo de Deuda #[r]
- Conversión de Tasa de lnterés

Asunto.- Confirmación de Operación de Manejo de Deuda
# [.]- Conversión de Tasa de lnterés

En respuesta a su solicitud CAF por medio de la presente acepta la oferta contenida
en la Solicitud de Operación de ttlanejo de Deuda de la referencia, y confirma, dentro
de las Condiciones Financieras Solicitadas allí ofrecidas por ét prestatario, la
operación de Manejo de Deuda en los siguientes términos y condiciones:

CottotcIorurs FI ruRNcIenRs Cor.¡rIRrr¡noRs

CoNvrnslóru oe TRsR or lrurrnÉs
Cunrurin rN DóuResa 8

Frc¡n Vnlona 19

Tese or lNrcRÉs2oa /SOFR R Pr-Rzo
LR r¡oruroR y ms
rru rl CoNrnRto

i FECHAS DE PAGOS DE CAPITAL Y DE INTERTSCS STNÁN LAS MISMAS FIJADAS
or PREsrRuo

A partir del envío al Prestatario por parte de CAF de la presente Confirmación de
Operación de Manejo de Deuda, la Conversión de Tasa de lnterés se entenderá
celebrada y perfeccionada y sus términos y condiciones serán de obligatorio
cumplimiento para las Partes para todos los efectos legales.

18 Debe coincidir con la cuantia establecida por el Prestatario en la respectiva solicitud de operación deManejo de Deuda.

l$3:f|"antes 
de la Fecha de Expiración de la oferta de la respectiva soticitud de operación de Manejo

:t"%"jñ:"t 
igual o inferior a la solicitada por el Prestatario en ta respectiva soticitud de operación de Manejo

'' I asa FlJa.
22 Determinar el número de meses aplicable a SOFR a plazo.
23 Tasa Variable.

\,.io

I

a

a

o o
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ANEXO TÉCNICO

PROGRAMA DE CAMINOS VECINALES Y PUENTES - FASE 3

A. Objetivos del Programa

El objetivo general del Programa es mejorar las condiciones de transitabilidad de la
red de caminos vecinales de la República del Paraguay, mediante el mejoramiento de
caminos y construcción de puentes, promoviendo la integración y el acceso a
servicios de la población paraguaya, fomentando así, la aótividad productiva y el
desarrollo socioeconómico inclusivo.

Los objetivos específicos del Programa son los siguientes:

' Mejorar las condiciones de vida de las comunidades rurales a partir del
mejoramiento de las infraestructuras viales tales como caminos vecinales,
construcción de puentes de hormigón armado; y

' Fomentar la inclusión de las poblaciones rurales, en especial de las mujeres
en la obra pública a través de capacitación, inserción laboral de mujeres en
oficios no tradicionales, prevención de la violencia y otras medidas para un
desarrollo inclusivo.

B. Descripción general del programa

El Programa comprende la intervención de obras, en su mayoría, de pequeña
91yeJ9adura. Se propone la rehabilitación y/o mejoramiento de aproximadamente
157,5 km de caminos y la construcción y/o reemplazo de alrededor de 1ZS m de
puentes de hormigón armado (H'A") pertenecientes a la Red de Caminos Vecinales
del país.

c Localización y área de influencia

La intervención del Programa inicialmente está prevista en seis departamentos de la
Región oriental del Paraguay, a saber: san pedro, canindeyú, duairá, caaguazú,
Misiones e ltapuá.

D. Componentes del Programa

se estructura en tres (3) componentes, a saber: (1) obra de
y construcción de puentes; (2) Administración del programa; y (3) otros

El Programa
mejoramiento
gastos.

Componente 1. obra de meioramiento de caminos y construcción de puente.s. Estecomponente incluye cuatro (4) subcomponentes:
1.1. Meioramiento de caminos vecinales. lnvolucra el mejoramiento y

rehabilitación de aproximadamente 157,5 km de caminos vecinales y, de serposible, el mantenlmiento de estos.

1.2. Construcción de puentes de H.Ao lncluye la constru reemplazo de
por hormigón

p 5 metros lineales
a

Ylo

roximadamente 12 puentes dera
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1.3. Fiscalización externa. Se refiere a la contratación de empresas para realizar
la fiscalización técnica, ambiental y social de las obras.

1.4. lmprevisfos. Se incluye para los eventuales incrementos por modificaciones
de los subcomponentes previos.

A continuación, el listado de los caminos vecinales propuestos, así como el listado
de puentes propuestos, ambos con su Código SNlp:

LISTADO DE CAM¡NOS NALES PROPUESTOS

Fuente: MOPC

LISTADO DE PUENTES PROPU ESTOS

Fuente: MOPC

San Pedro
1. Fondo San Blas
Naranjo - San Pedro P

Potero
oty 39,06 1 000

San Pedro 2. Naranjaty (Ruta 11) - Colonia
Barbero - Colonia Moreira 16,79 1052

Canindeyú 3. Koe'Pora - ltaraná 20,46 564

Canindeyú 4. 6 de Enero - Manduara 3,50 1 068

Guairá 5. Natalicio Talavera - Botrell -
M.J. Troche 1 4 54 977

Misiones 6. Santa María de FE - Cruce 4
Eqqas - Ruta Py 01

18,28 36

Itapuá 7. GeneralArtigas - Fram 28,33 4211

Itapuá 8. San Dionisio - San Estanislao 16,51 1092

TOTAL 157,47

Departamento Tramos km Código
SNIP

1 San Pedro
Calle 3 de Noviembre Este
Ruta D006 (Ex Ruta 10) -

1 1o 1042

15

152 Canindeyu
Empalme Ruta 13 - 5ta
Línea - Emp Ruta PY03 -
Araujo Cue

3

25
1 060

103 Canindeyu Ruta 13 - 7 Monte'i -
Nueva Durango 2

10
1 059

4 Canindeyu Ruta 13 - Acepar 2da
Línea 1 10 1 064

5 San Pedro Calle Primavera - 1' de
mayo 1 10 1 069

Caaguazú Ruta PY 02 - Cantera Boca
- Tercera Línea 1 20 2011

Orden Departamento Descripción

TOTAL 125I

SN¡P
Cantidad Longitud

de de
Puentes Puente

Vio

6
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Componente 2. Administración del Programa. Este componente incluye

2.1. Administración del Programa (UEP). Destina recursos para la contratación de
personal externo especializado individualmente o mediante el servicio de una
Empresa consultora de Apoyo Técnico y Fiduciario (ECATEF), así como,
adquisición de equipos y software para la UEP.

2.2. Auditoría externa. Será llevada adelante por una entidad idónea e independiente
que se contratará una vez iniciados los desembolsos del préstamo, y realizará
informes anuales durante todo el período de los mismos, contemplando las
licitaciones del Programa, el buen uso de los recursos y el cumplimiento de las
condiciones contractuales del préstamo CAF.

2.3. Gestión ambiental y social. lncluye la obligación del pago por servicios
ambientales (equivalente al 1o/o de la inversión), el plan de gestión socio
ambiental, expropiaciones necesarias paru la ejecución de las obras, la
elaboración e implementación del plan de acción de género y el plan para grupos
étnicos del Programa.

Componenfe 3. Ofros gasfos. Este componente incluye los gastos de evaluación y la
comisión de financiamiento del préstamo CAF.

E. Costos y financiamiento del programa

El costo total del Programa se estima en setenta y cuatro millones doscientos mil dólares
(USD 74.200.000,00), financiados en un ciento por ciento (1OO%) por el préstamo.

CUADRO DE USOS Y FUENTES DEL PROGRAMA
En USD

1 66.594.30
0 89,75%

1.1
Mejoramiento de Caminos Vecinales 59.751.37

0
59.751.37

0
80,53%

1.2
Construcción de Puentes de H" A" 2.356.687 2.356.687 3,180/o

1.3
Fiscalización externa 3.112.203 3.112.203 4,19o/o

1.4
lmprevistos 1.374.040 1.374.040 1,85%

6.925.000 6.925.000 9,33%
2.1

Administración del Programa (UEp) 4.000.000 4.000,000 5,39%
2.2

Auditoría Externa 100.000 100.000 0,13%
2.3

3

3.3

2.825.000 2.825.000 3,810/0

680.700 680.700

Gestión Ambiental y Social

Comisión de Financiamiento 630.700 630.700 0,950/o

3.4
Gastos de Evaluación 50.000 0.000; 0,070/o

COSTO TOTAL DEL PROGRAMA

COMPONENTES CAF TOTAL YO

100,00
%

74.200.A0
0

74.200.OO
0

Yio

66.594.30
0

2 del Programa

Otros Gastos 0,92o/o
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Cronograma Estimado de Desembolsos

CRONOGRAMA ESTIMADO DE DESEMBOLSOS

G. Gestión de la ejecución del Programa

Adicionalmente a lo establecido en las condiciones particulares, se detallan los
siguientes aspectos del esquema de ejecución.

Auditoría de Seguridad Vial (ASV) Se deberá contratar una auditoría, con el objetivo
de analizar de manera ex-post, los diseños de ingeniería del proyecto ejecufivo y
presentar recomendaciones, asÍ como un programa de seguridad vial que contemple
aspectos de señalización y medidas de protección para el peatón. Estas conclusiones
y recomendaciones deberán ser consideradas e incorporadas en los documentos de
contratación. Este rol podrá ser realizado por el equipo de fiscalización, considerando
que en el marco del proyecto las recomendaciones serían menores y estas
actividades se encuentran dentro de las competencias definidas para la fiscaliiación.

Manual Operativo del Programa (MOP). Se deberá elaborar un documento que, en
línea con la normativa de CAF, establezca los lineamientos, procedimientos, modelos
documentarios y formularios que regirán y orientarán la ejecución, el control, el
acompañamiento, la supervisión y la sostenibilidad del Programa. El MOp deberá
describir los distintos procesos generales de administración y programación de la
ejecuciÓn del Programa una vez formalizada la relación contractual entre CAF y el
Prestatario.

F

Monitoreo y seguimiento. A través de los siguientes indica
un seguimiento sobre el avance físico y resultados estim
Componente 1. En el siguiente cuadro se presenta una
posteriormente, los informes
ava nces correspond ientes.

semestrales y final a ser p rese

rdores se pretende realizar
ados de los proyectos del
matriz tentativa para que

reportarán los

En USD
MM

7,42 11,13 18,5s 1 8 55 11,13 7,42 74,20

En% 10,00% 15,00% 25,000/o 25,00% 15,00% 10,00% 100%

Préstamo
CAF Año1 Año2 Año3 Año4 Año5 Año6 Total

Yio

I
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MATRIZ DE INDICADORES DE APORTES AL DESARROLLO

COMPONENTE 1

lndicadores de resultado
Usuarios
adicionales de la
vía construida,
mejorada o
rehabilitada (# de
vehículos/año)

A
determinar
de los
estudios de
Factibilidad

n/d n/d n/d n/d n/d n/d
162.0

00

Estadístic
AS

oficiales2s

lncidencia de
siniestros con
víctimas (#/año)

A
determinar
de los
estudios de
Factibilidad

n/d n/d n/d n/d n/d n/d b
lnformes
de avance

Ahorro en tiempos
de viaje (minutos)

A
determinar
de los
estudios de
Factibilidad

n/d n/d n/d n/d n/d n/d 65,5
lnformes
de avance

Personas
beneficiadas por
adaptación al
cambio climático

A
determinar
de los
estudios de
Factibilidad

n/d n/d n/d n/d n/d n/d 5.000
lnformes
de avance

Indicadores de producto
Carreteras
construidas,
mejoradas y/o
rehabilitadas (km)

0 0 20 20 40 40
37,
5

157,5
lnformes
de avance

Construcción de
Puentes de Ho A'
(m)

0 0 0 20 30 50 25 125
lnformes
de avance

Ejecución del Plan
de Acción
AmDientaly Social

0o/o 0%
10
o/o

20
o/o

30
o/o

30
o/o

10
%

100o/o
lnformes
de avance

lntervenciones con
lgualdad de género 0 0 1 1 1 1 1 1

Informes
de avance

Resumen
narrativo del

indicador

Medios
de

verificaci
ón

Metas

Período de desembolsos2a

Línea Base Añ
o6

Añ
o5

Añ
o4

Añ
o3

Añ
o2

Añ
ol

Adicionalmente, se ha acordado entre las partes financiar la implementación de un
"Tramo Piloto" aplicando la "Estrategia de Gestión de Caminos Vecinales con
Participación Comunitaria", actualmente en elaboración, en uno de los tramos de
caminos vecinales del Programa. para ello, previo al inicio
el MOPC y CAF deberán acordar el tramo seleccionado.

2a Los valores anuales no deben considerar números acumulados.
25 lnstituto Nacional de Estadística: www.ine.gov.py.
Yio

de los procesos I OS,
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H. Aspectos ambientales y sociales

Medidas de gestión ambiental y social. En el subcomponente 2.3 se considera la
implementación de todas las medidas de mitigación ambiental y social. lncluye el
pago por servicios ambientales, el plan de gestión socio ambiental, expropiaciones
(conforme al procedimiento de la Ley N'5389/15 y los requisitos de la'salvaguarda
S07 sobre Reasentamiento, de las Salvaguardas Ambientaies y Sociales de CÁF¡, ta
elaboración e implementación del plan de acción de género y el plan para grupos
étnicos del Programa, medidas de relacionamiento comunitarió y capaciiación, entre
otros, que permiten mitigar los impactos ambientales y sociales identificados.

El Programa deberá ser implementado de tal manera de evitar, o en su defecto,
minimizar, y cuando perduren impactos residuales, restaurar y compensar los
impactos adversos a los trabajadores, a las comunidades y al medio ambiente que
pudiesen resultar de las obras propuestas. Para ello se deb-erá cumplir estrictamente
con las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF, así como la normativa
ambiental de Paraguay en vigencia y aplicable al programa.

Modificaciones

El contenido de las disposiciones anteriores podrá ser revisado por CAF y modificadopor las partes, mediante cruce de cartas entre sus Representantes Autorizados,
siempre que las modificaciones propuestas no alteren el objeto, plazo o destino de los
recursos del Préstamo, ni deriven en un i ncremento de su monto, todo ello conforme
a lo previsto en la Cláus ula de las Condiclones Generales titulada ',

lt

Yto

I
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